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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. el Rey (Q, D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sja 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurreccion carlista, 
recibidas hasta la madrugada de boy.

CENTRO.— En telegrama del 3 , á las siete., y  
treinta minutos de Já noche, diée el General ón Jefe;

«No ocurre novedad en,el pampo; ayer se,dispa-' 
raron 400 granadas Ptósenoia eontrá la plaza, y espe
ramos la llegada del tren de batir para abrir brecha, 
si ánfcés no se hubiera potlido tomar de otro modo.»

Según noticias recibidas de Comandantes mili- 
tare^ de alg(mós: ptmitos, él grueso dé  las ífenciones 
no está dispuesto á librar batalla delante de Canta- 
vieja, dejando á esta con su guarnición, que por pre
sentados se dice la forman tres batallones, y los de- 
í»ás ¡parece se alejan-

' ; ’) I ''O-) ■ ■ '• ; .i-.'-' ' ■ ; ’ ' ' ' ‘ ■ '■ ' 1 : !

CATALUÑA.— Ségun participa el Segundo Cabo 
en telegrama de ayer, el Brigadier Catalan batió el 
dia anterior á la facción Castells en Galaf.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Emperador 
Fernando de Austria, el R e y  . (Q.D.;G;) ha tenido á hién 
mandar qué la Corte vista de luto durante 15 dias, ocho 
riguroso y los restantes de alivio, debiendo principiar 
désele boy. .. . :

M INISTERIO DE LA GUERRA. 

Exposición.
SEÑOR : La J u n ta  consultiva de Guerra, organizada 

por primera vez por Real decreto de 34 de Octubre de 1836 
para auxiliar al Gobierno en la dirección de la guerra, des
empeñar Jos trabajos relativos á operaciones militares que 
se le confiaran y evacuar cuantos informes le fueran re
clamados , ha sido suprimida y restablecida diferentes, ve
ces, según las necesidades de los tiempos, contándose como 
último período de su existencia el que medió desde 9 de 
Julio de 4858 hasta 13 de Octubre de. 1868.

Él estado actual del ejército exige un trabajo de reor
ganización que levante su moral, fortalezca su disciplina, 
restablezca el prestigio de las clases, regularice lo§ premios 
y acabe de reivindicar en toda su pureza el sabio y previsor 
espíritu de nuestras Ordenanzas, sin cuyo estricto cumpli
miento la fuerza armada no puede ser para el país garantía 
de orden sólido y estable. Es, pues, oportuna la elección de 
los momentos actuales para proponer á Y. M el restable
cimiento de la expresada Junta de un modo que desde 
luego responda á los más preferentes objetos, entre los 
indicados, constituyéndola por de pronto con los Direc

tores generales de las armas é institutos del ejército, que 
siempre hnn forma,do;parte de la expresada Junta; porque 
tratándose en ella las altas cuestiones militares que afectan 
•a|:^r^emr^#l.>^jérciío&- $1; áífnáménto y defensa de las 
plazas  ̂á la buena organización de lás tropas, á su disci
plinaascensos , instrucción y recompensas, la reconocida 
cqmppténcia de estas Autoridades los hace,nQce§ariosy y son 
además, por la'índole de sus cargos, los llamados/á cono
cer y éxpohér en cada asunto cuanto sea digno do ser ad
vertido respeto' al arma M instituto que: cada' cuáb re-; 
presenta. ' •

| Los Capitanes Generales de ejercito, por su alta jerar- 
1 quía, experiencia, saber y merecimientos, deben/tener re-1 
?■ presentación personal en esta-Junta, si ha de alcanzar toda 
; la importancia que requiere la índolqde los acuerdos á que 
I está llam^da^y, s i bien para los que másperentopiedad? exi
gen bastará constituirla con los- expresados Directores, pre
sididos por up Capitán Geqei$l de ejército, esto lio obsta 
para que todos los de esia/nategoría se .consideran ,Vo- 

i cales natos en los asuntos de mayor trascendencia que los 
I ordinarios, reservándose, el -Gobierno 'también en * aquellos' 
i proyectos de interés extraordinario, nombrar á algunos, 
j íeniénfes Generales que porda/iniportancia do ios.,mandos^
! qtie desempeñado, ga^nticeri el'cayote acierto!
; en cuantos dictámenes hayan de emitir, ya como ponentes 
i en Iqs .asuntos que se Jes, confien, ya con su voto y palabra 
' en lás discusiones' generales que tengan lugar y que la 
: necesidad'aconseje.
i En virtud dé las anteriores consideraciones, el Ministro
I queJúscribé^áq acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
i él honor de someter á la aprobación' de Y. M. el siguiente 
I proyecto de Real decreto.
; Madrid 3 dé Julio de 1875.

' SEÑOR:
. A L. R. P. de Y. M. -

., . .iF ^ ra a u id ía  F r i n n o  B i v e - r a .

r e a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
| Guerra, de acuerdo con el Consejo* de Ministros, 
j Yengo en decretar lo siguiente:
j Artículo 1 .* Se restablece la Junta consultiva de Guor- 
I rá, la cual será constituida desde luego con carácter de 
| permanente por los Directores generales de las armas é 
: institutos como Yocales natos, presididos por un Capitán 
: General de ejército.
J Art. %* Para casos extraordinarios de guerra ó/medi- 
: das de gran importancia, serán asimismo Yocales hatos de 
, ésta Junta los Capitanes Generales de ejército, como algu
no ó algunos Tenientes Generales que se nombrarán para 
cada caso y que por la importancia de los mandos que ha-.

‘ yan desempeñado puedan ilustrar con su opinión y cono
cimientos las deliberaciones de la Junta, sin que por este 
cargo se entienda han de obtener retribución los que no 
estuviesen empleados. En estas juntas será Presidente el 

I Capitán General más antiguo de los que asistan á ellas,
Art. 3.° La plantilla del personal de la Secretaría de la 

Junta consultiva se compondrá de un Brigadier ó Coronel 
Secretario ; un Oficial mayor, Teniente Coronel, y dos Ca
pitanes auxiliares, con el sueldo de sus respectivos empleos,
: coorados por las nóminas de comisiones activas del dis
trito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco.

ALFONSO.
■ El Ministro de la Guerra,

F e r n a n i l o  iPi’ itiranw* « le  HHweimo

 REALES ÓRDERES.
 Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de una 

comunicación del Capean general de Castilla la Nueva, 
fecha 36 del actual, en que consulta si á los prófugos pre
sentados se, les ha de aplicar la Real orden de 81 de Abril, 
de este año lo mismo que'á los: aprehendidos, se ha servido, 
resolver lo siguiente;

i.V Los prófugos aprehendidos serán destinados al ejér
cito de la isla de Cuba por ocho años, sin poder obtener en 
dicho tiempo asqenso por otro motivo que por mérito de 
guerra, con estripta sujecion^l arh 3.° de la orden expedida  ̂
por el Ministerio de la Gobernación el 30 de Febrero

: de 1874. _  . ~...; ;    y"’ t
i ,  "  3.° Los presénfátíbs'ó  que’ se presenten en el término 
I de unmes, coníádóhéstlé la publicación de esta circular 
| en la Gacíita,^séí^n^stiñadós'á sérvii* en el ejército de V  
; Peníñsulacoh él reéá^ó jdé' uno á tres anos, según pre- 
; tiene c i arte 4 l^ j8lk laí: ley de rbemplazos de 30 de Enero" 
I <fé f856yü:- j':“a ^ ^ ííA ^  ^  ;

3.® . Pasado este plazo improrogable; 15 miáinq los a^re- 
¡*lMdidos que los préséíílados serán defetiiiados al ejército 

do Cuba en Ms coíidieióncs que previeno el art. í .° de esfcr 
i orden.

lo digo á V. E. para su 
' Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Junio 
; de 1875.
i PRIMO DE RIVERA.
r- Señor..... ;  :

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) de la 
consulta que Y. E. dirigió á este Ministerio en 30 do Abril 
último, proponiendo que los reconocimientos facultativos 
de los Jefes y Oficiales que pasen á la situación de reempla-; 
zot Ó á otras por enfermos, tengan lugar á presencia de los 
Gobernadores militares de las provincias respectivas.
’ En su vista, y teniendo presente lo informado por e) 
Director general de Sanidad militar en 11 do Junio próximo 
pasado, S. M. ha tenido á bien disponer:

1.° Los reconocimientos facultativos de los Jefes y Ofi
ciales que soliciten licencias por enfermos, ó prórogas á 
las ya concedidas, se verilearán bajo la presidencia de los_ 
Gobernadores ó Obmandantes militares de los puntos en 
que residan aquellos, y en los locales que las mismas Au-* 
tóridades designen.

3.° Cuando los Gobernadores militares de las provin
cias de Madrid y Barcelona no puedan presidir por sí Hus
mos los reconocimientos de que se trata, por hallarse ocu
pados en otras atenciones dpi servicio , podrán delegar di
cho comeado en Jefes militares de la clase de Brigadieres, 
y a falta de estos en Coroneles. *

• 3.° Hechos los reconocipiientos con la csQrupúlosidad 
que exige, el bien del servicio, y sin perjuicio de observarse

i cuanto previene la Real orden dé 34 de Marzo ultimo, se 
! remitirá á la Dirección respectiva certificado do, lo que re-'
1 splte., para, lo cual se expedirá él número de estos que sea - 
I necesario, haciendo constar élai;a. y términantomente si el 
reconocido se encuéütra ó no eri'disposicion de prestar ser- 

! vicio, y desde qué fecha,se. halla separado de las filas.
| Y 4.* En las relaciones.que dos Capitanes generales de
los distritos remiten á las Direcciones mensualmente de los. 
Jefes y Qficiajes qpe hallan de reemplazo, se hará cons-' 
tar el motivo por él cual lo está cada uno; si por herido,

; enfermo, sumariado, por excedencia ó cualquiera otra, cau- 
; sa> y la fecha en que pasaron á tal situación.
: De Real orden lo digo á Yr E. para su conocimiento y
; demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 3
• de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.
Sr.. Director general de Infantería.



30 4 Julio de 1875.  Gacela de Madrid.—Núm. 185.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, y de acuerdo con el dictámen del Consejo de Ins
trucción pública,   '

'Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara obligatoria para los alumnos 

del Doctorado de la Facultad de Medicina desde el curso 
próximo la asignatura de Histología normal y patológica, 
«•reacia por acuerdo de la Asamblea Constituyente de 2-8 de 
.Febrero de 1873. *

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
ten ta  y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

M a n u e l ,  d e  O m  w*

REALES ORDENES.  

 lmo. S r.: De conformidad con lo prevenido en el art. 226 
d e  la ley de 9 de Setiembre de 1837 y tít. 4 o del reglamento 
d e  lo  de Enero de 1870, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
ú bien disponer que se provea por traslación la cátedra de 
Derecho político de los principales Estados y Derecho m er
cantil y legislación de Aduanas de los pueblo’s con quienes 
España tiene más frecuentesrelaciones Comerciales, va* 
cente en la Facultad de Derecho, Sección de Adm inistra
ción, de la Universidad de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia' y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. L rriuchos años. 
Madrid lo  de Junio de 187o.

; ■ , ■ ■ ; DROVK); ■
Sr. Director general de Instrucción pilbKéá.

Ilmo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2,26 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y reglamento de % de Abril 
último, se provea en turno de oposición la cátedra de Ins
tituciones de Hacienda pública de España, vacante en la 
Facultad de Derecho, Sección de A dm inistración, de la 
Universidad de Madrid. .

<De Real orden lo digo á V. I. para .su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde A Y. 1. muchos año». M adrid >4$ 
de Junio de 187o. . k.

OROVIO.
Si*. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la demanda presentada contra 
la  urden del Poder Ejecutivo de la República de 6 de Agosto 
de 1874, dictada con relación á los expedientes de los re
gistros titulados La Joven Matilde y La M arinera, la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado ha informado 
lo siguiente: . . .  ?

«La Sala de lo Contencioso ha examinado la demanda 
interpuesta por D. Antonio Morena Gallego, cesionario de 
Us derechos de D. Pedro Marin Ros contra la Adminis
tración del Estado, en solicitud de que se revoque la orden 
«o 4 Poder Ejecutivo de 6 de Agosto do 1874, que mandó 
rmmclar el registro de la m ina titulada La Joven Matilde^ 
\ íjue siguiera en curso el de La M arinera .

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 19 de Abril de 1871 ,se presentó en la Sección de 

Fomento de la provincia de Murcia el registro de la mina 
ja i Marinera solicitando seis pertenencias, cuyos linderos 
sí; designaban en un terreno donde existían labores an
tig u as: ■ . i .

Que incoado el oportuno expediente de caducidad de los 
registros denunciados, el Gobernador, previo informe del 
ingeniero, declaró caducadas las minas Santa Isabel, Santa 
Clotilde y Esperanza , sitas en eb terreno c u y a , concesión se 
solicitaba, y adm itió el registro La Marinera  en 24 de Enero 
lie 1873: \  . _ , ,

Que en 24 de Marzo siguiente pasó el expediente al In 
geniero Jefe con el objeto de practicar la demarcación, cuya 
diligencia no se había practicado ni protestado su demora 
por el registrador hasta 23 de O ctubre: .

Que en esta fecha se presentó u n  nuevo registro bajo el 
nom bre'de La Joven Matilde del terreno que ocupaba La  
Marinera, alegando que el expediente de esta se hallaba en 
condiciones de cancelación, y "el Gobernador, estimándolo 
así, anuló el expediente La M arinera  por decreto de 22 de 
Mayo de 1874: , U

r Que D. Gaspar Baleríola, representante del registrador 
de La M arinera , se alzó de esté acuerdo, y oida la Junta 
consu ltiva ' de Minas, creyó p r o c e d e n t e  la revocación del 
acuerdo del Gobernador, c o n f o r m á n d o s e  t i  Ministerio éon 
este dictámen por la orden de 6 dé Agosto,- que es la re
clamada■ *:

Vista la demanda interpuesta contra la citada Real or
den por D. Antonio Moreno Gallego, solicitando su revoca

ción y que se confírme ei Acuerdo del Gobernador de la 
provincia de Murcia de 22r de.;Mayo de 1874:

Visto el dictámen efeí Fiscal de S„M., que pide se d e - 
clare improcedente la vía contenciosa para la anterior de
manda: r v  * - ' y ' ;

Vistos los artículos 8-9‘d e la  ley de 4 de Marzo de 1868 
y 86 del reglamento de 24Ale Junio del mismo año:

Considerando que las providencias que á instancia de 
tercero declaran la caducidad de los expedientes de registro 
no son definitivas, puesto qué'los interesados tienen el de
recho de presentarse opositores al registro no caducado y 
usar los demás medios que tés conceden la ley y el regla
mento hasta llegar á impugnar en vi a contenciosa la con
cesión de propiedad de la mina:

Considerando que de no interpretar de este modo los 
artículos 86 y 89 citados se crearían obstáculos á la Admi
nistración activa, entorpeciendo el curso de los expediente» 
no ¿ésuéltos por ella definitivamente^

A considerando que el negistfadoi* *de La Joven Matilde 
juiede usar todos los recursos lcgakv contra el expediente 
La M arinera, acerca de cuya co'nco'sion podrá’ reclamar
siempre que con ella se lastimen sos-derechos; .... .

La Sala de lo contencioso es de dictámen que no pro
cede la demanda interpuesta póF D. Antonio Moreno Ga
llego contra la orden del Póder Ejecutivo de 6 de Agosto . 
del año próximo pasado.» -  . -  . : - • .

Y habiendo resuelto Sr Mi el R ey  (Q .D . G.) ele confor
midad con e l preinserto dictáfíieii, se lo pártíhipfr á 'V pI.'S ’é. 
su Real orden, para su inteligencia y efectos cohsiguiehteS. 
Dios guarde á V. I, muchos áffosí; Madrid124' de Jliixió 
de 1875. ; - : - f - f U c-"
. > . U: '■Aj .c ,. r in - , n': -OROVIO.

; Sr.' Director-general de A grrcúfíuFaplndustria 'y Gomeróio:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN.
Ilmo. S r.: Enterado de lo informado por esa Dirección 

general acerca de la conveniencia di' llevar á cabo la con
tratación del proyectado ram al telegráfico de Lorcá áG ua- 
dix por Velez-Rubio y Baza, S. M. el R éy  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se próceda al anuncio y celebra-’ 
cion ele la subasta correspondiente, la cual deberá tener 
lugár k  los 30 días ju'stb's dé" publicado, dicho anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y con 'cargo al crédito extraordina
rio de 3.600:000 pesetas concedido por la ley de 7 dé Marzo 
cié 4873 para la ampliación de la red'telegráfica; quedando 
encargada esa Dirección general do la celebración del re
ñíate, otorgamiento de la escrifin-áí dé contraía y cum pli
miento de la misma.

De Real arden lo; digo á V. I. para u i conocimiento y 
efectos coñsiguientes. Dios gtíordc á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 487o0 . :

. ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general interino de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

SECCION D E T E LÉG R A FO S.

En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden , esta 
Dirección general lia señalado el dia 2 de Agosto próximo, á 
la una de la tarde, en el despacho del Jefe de la Sección de 
Telégrafos, para la«.celebración de lá  subasta á que se refiere 
dicha o rd en , y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones par a la construedon de un  ramal de dos 
hilos de Lorca á Guadix. y a -  ■

i, CONDICIONES G E N E R A L E S .

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en ei local 
i de la. Dirección general de Correos y Telégrafos, y en losGo^ 

bíornos civiles de G ranada, Almería A Murcia. ‘
25 A todo pliego deberá acompañar la carta de'pago qué ' 

acredite haber consignado, para esta capital en la Caja .gene-: 
ral de Depósitos, y para las provincias en sus sucursales re.ŝ .. 
peetívas , lina cantidad en metálico, ó en papel del Estado 
bajo el tipo señalado m  las disposiciones vigentes-sobre mi 
particu lar, im portante el 3 por 100 del valor total d e ja  obra-, 

i ol tipo cío subasta. Este depósito se devolverá en el acto á"
! aquellos lícita dores cuya proposición fuese desechada. ' • ■
¡ 3.a Las proposiciones se redactarán en la forma .siguiente:

f-Me obligo á construir y entregar para su ,expíota c ió n a l 
,f Cuerpo de Telégrafos, y con estricta sujeción al pliego de con- 
1 dícioncs inserto en le. Gaceta be Madrid, de tantos do ¿aliñes 

del corriente año, una línea telegráfica de dos conductores 
que, partiendo de la estación telegráfica de Lorca, y pasando 
por Vekz-Rubio y Daza, termine en la estación de G uad ix / 
por el precio de tantas pesetas cada kilómetro; y para segu- 

_ ridad de esta proposición presento el adjunto documento,: que; 
, acredita haber consignado la fianza de tantas pesetas., con 
, arreglo á lo dispuesto en la condición 2.a d’e! citado pliego de 
, condiciones, y
; ...4a ..Toda proposición que do se 'halle redactada, en los tér- 
■ minos expresados, que exceda del tipo jijado, ó que contenga 
’ modificaciones ó cláusulas condicionales, se considerará nula 
i en el acto del remate. , '
¡ 5.a A toda proposición acompañará otro pliego cerrado con -
* el mismo lerna, que la \ ropofsíeion, en que se expresará quién 
i és- el proponeñte-y Tas scñas’ile su'domicilio, y a l p íe la  fír-, 
rna del interesado.

i 6.a Los .pliegos, cerrad oe mir contengan la proposición y 
; la firma del proponeiitc u,i re f vari en el acto de la sn- 
;• basta durante la primera medu Roía, pasada la cual el P re
s id en te  declarará íovrnírrfr r i V?r para la adm isión, y se 
procederá al remate. *: a. - - V ,. -

7.a Llegado este caso y antes de abrirse los pliegos*, po
drán sus autores manifestar las eludas que se les ofrezcan ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia-que una 
vez abierto el primer pliego no se adm itirán explicaciones ni 
observación alguna que interrum pa el acto.

8.a Se procederá en. seguí da á abrir los pliegos por su or
den de presentación, desechándose desde luego los que no 
estén conformes con lo prevenido en los artículos anteriores; 
adjudicándose provisionalmente el remate ú  favor de/postor 
que presente mayores ventajas en el: conjunto del servicio^

9.a E l . rem ate no producirá obligación . hasta que recibido 
el resultado de las subastas que han de verificarse en las pro
vincias recaiga la aprobación superior, adjudicando la subasta 
al mejor póstor.'Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á licitación verbal, únicamente entre 
sus autores, durante 10 m in u to s , pasados los cuales el Presi
dente declarará term inada la lic itación, apercibiéndolo antes 
por tres veces. Si las proposiciones iguales provienen de dis
tintas provincias, se señalará dia para que sus autores acu
dan por sí ó por medio de apoderado á la licitación que se 
abrirá en Madrid en la forma indicada.

10. Queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no-definitivamente el acto 

;del reinal^- teniendo siempre en cficntfc el mejor servicio pú- 
ejblico. j ’ f ,4
y. 11. Hecha la ad judicaron  por ja  8 i|perioridad, se elevará 
Jel coniratorii escritura p jp lic a , que dlberá otorgarse en Ma- 
hlrid , sii ndo de cuenta del rcm aiañh  los gastos de ella y de 
dos tojeas para la Dirección general de Correos y .Telégrafos.

-42. El eoutratis-ta-deberá entregar la escritura de contrata 
en el término de 43 días, a c o n ta r  desde aquel en que se le 
comunique la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del 
depósito que se exige;paréiícñtiar pariU ep lá licitación, sin 
perjuicio de los derechos que a la Adiñiiixstrácion correspon
den según el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 acerca 
del mocío de efectuar los contratos de servicios públicos. Para 
el otorgam iento de la escritura de contrata consignará el con
cesionario como fianza en la Gaja general de Depósitos el 40 
por 400: de la .cantidad, en.que se. le hubiese adjudicado el re- 
niátéUEste depósito ^quedará como garantía has ta  l a  -recep
ción definitiva de las obras; y. en el caso que el contratista 
faltase h l cúntplimíentó h ié ?¿álguño' de los artículos de ■ este 
pliego de condiciones, quedará el. depósito' á: favor del Estado, 
sin derecho á reclamación, y siií perjuicio de la m ayor respon
sabilidad que haya derecho á exigirle, con arreglo á las dis
posiciones vigentes' sobre contratación de servicios públicos. 

" 43. E l pago de la obra se; hará en libramientos contra e!
Tesoro púíilicó á* favor del Contratista v mediante certificado 
del individuo: del Guerpo .Telégrcifos; nombrado para ins
peccionar las obras, en que conste que el valor de la obra to
talm ente construida desde la fecha?.del anterio r certificado es 
por lo iiiénós de 25.000 pesetas a l  tipo dé adjudicación. E l ú l
timo .certificado, podrá ser; de u n  valo r menor que ej expresan
do, así como eí primero comprenderá lo construido desde el 
principio de los traba jo s.. ..

44. ‘E l contratista queda obligado al cumplimiento del con
trato con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é 
instrucción de 40 de Julio de 4861, y sujeto á las decisiones de 
las.,.. Autoridades y. Tribunales adm inistrativos establecidos 
por las órdenes y/leyes vigentes sobre el particular en todo 
ló .rélátÉvofiá,dñsi,dúestióhenñdé;pmpérdñ^^%ir<oénj la Admi
nistración ,sombre.Ja,..ejecucienAq este contrato*, renunciando al 
derecho'' ehníttn y  á  todo fúéró especial; ' ; M ; : '
. 4o. El precio' máximo por :que .se adm iten proposiciones es 

él.de 640^pesetas por cada kilómetro de construcción completa 
■ de dos hilos; < y siendo de 475 kilómetros , la  Jongitud calcu
lada áe la línea, resultan IISXIOÓ' para, el coste to tal de la 
obra, y;5,6QGí pesetas para la cantidad que debe, consignarse 
para tom ar parte en la subasta,

h ’ - . ' ' -■j;.' -. ■.
CO NDICIONES F A C U L T A T IV A S.

4.a La línea constará de dos conductorés, partirá de la es
tación telegráfica de Lorca, y pasando por V ekz-Rubio y por 
Baza, term inará en la estación de. Guadix. / ,

2 /  Éii cáela kilómetro se pónclráñ- Í5 puntos dé ápóyó, por 
término medio, sean postes, palom illas;ó pescantes,? u n a ; tor-r 
na-punta y una'retención y un tensor fijo cn.cádá uno de los 
conductores dé^u e  ha de: constar la lín e a ; debiendo resu ltar 
colocados, sin perjuicio de las palomillas y pescantes que sean 
necesarios, dos postes de prim era dimensión, 43 de segunda, 
una torna-punta y dos tensores fijos por kilómetro; deducién
dose lo que corresponda del depósito que debe entregar el con
tra tista  si se colocase más que lo indicado, ó entregando la 
diferencia si se colocase de menos ; entendiéndose lo mismo 
para los aisladores correspondientes á los postes que se colo
quen de más ó de ménosl

,„3.*.'. Los postes qué se .empleen en está construcción podrán 
ser, de p inqp im .inyectar^  carbonizados en la parte inferior 
hasta *20 centím etros por encima del trozo que ha de quedar 
entófrádo f  embréáñdo todá la parte carbonizada y dando al 
resto, incluso á los 20 centím etros expresados, dos manos de 
pintura al óleo. Esto no obstante, serán también adm isibles 
los postes de pino inyectados de sulfato de cobre y los de cas- 

; taño bravo sin preparación alguna.; no tendrán nudos profun
dos ni vetas sesgadas, y serán ro llizos/perfectam ente sanos 

, y sin defectos que los .hagan impropios para el uso á que se 
. destinan; estarán descortezados á cuchilla, no siendo adm isi- 
; bles las maderas lab radas, term inarán en la cogolla en cha- 
: fían ó forma cónica y serán rectos en toda su oxtension. Se 

considerarán , sin' embargó', como útiles acjucllos postes que 
formen una curva uniforme desde la base á la punta ,, siempre 
que sus flechas no excedan dé 46 ceñtím étros en los de p ri
mera dimensión ni de 40 cu los de segunda, así como los que 

i formando dos curvas en sentido opuesto, pero uniforme, com- 
í prenda cada una la mitad del poste próximamente y las su- 
mas de sus flechas no excedan de 44 centímetros un loé dé 

< prim era dimensión ni de 40 en los de segunda, siendo la m e- 
; n o rr precisamente, la situacla hacia la cogolla ; como también 
: aquellos cjue tengan alguna curva que afecte solamente á la 
; parte que ha de quedar enterrada. Por el con trario , se consi
derarán como inútiles todos aquellos que varíen rápidam ente 
de curvatura ó que tengan varias en distintos p lanos, ó  que 
formen en la cogolla una curva marcada y sensible á simple 

: V-ista. .. -  :"V
: ,4.a Los postes de, prim era dimensión tendrán ocho metros 
: de altura 0‘37 de circunferencia á metro y medio de la coz 
y #84 en lá cogolla; Los de segunda dimensión tendrán seis 

; metros de al tu ra , ;0‘44,. de .circunferencia- á ipetro y  medio dé 
i la coz y 0‘23 en. la cogolla. Estas dimensiones se considerarán 
cómo lim íte inferior adrhisible. y  '

5d La plantación dé los postes se liará en hoyos abiertos 
con barra y á las profundidades siguientes: los de prim era 

' dimensión á un .metro 80 centím etros en arena.,,á un metro 
50 centímetros en terrenos arcillosos ó marcas, y a 9ÍJ centí
metros en roca compacta. Los cíe segunda dimensión á un 
metro 30 centímetros en arena, á un metro 25 centím etros em 
margas, terrenos grédosos ó roca descompuesta, y á 80 ecntí- 

• metros en roca compacta. Después de colocados íós postes sé’
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rellenarán los hoyos con ti erra, • apisonando^ por. napas de; 30 
á- 40 centímetros do espesor con pisón de cuna,; sin perjuicio - 
do recibir con mampostería .común é hidráulica aquellos pos
tes que lo - requieran á juicio del comisionado^

GG Es obligación del contratista colocar los postes parea
dos, vientos ó'tirantes- de alambre y torna-puntas de madera 
en los ángulos que según el Comisionado exijan estos re—
fuerzos. ’ :

7G Se hará uso de los postes de primera, dimensión en los 
pasos de los caminos y carreteras, en los puntos‘bajos del ter
reno y siempre que este ofrezca algún obstáculo que sea con
veniente salvar á una altura mayor que la ordinaria.  ̂ ■

8.* Guando se liaga uso ele los postes pareados, podrán ir 
unidos: ambos en teda su extensión ó separados en sus bases 
y unidos en la cogolla, y se sujetarán por medio de pernos de 
hierro con tuerca ó por medio de collares ajustados, de modo 
que los dos postes, formen un solo cuerpo y que no puedan, 
aflojarse por las alteraciones de temperatura ni por la trac
ción á que están sujetos. El número de pernos ó collares será 
de dos en los de segunda y de tres en los de primera di
mensión.'’

9/ El alambre será de hierro de primera calidad-de cuatro 
milímetros de diámetro, bien galvanizado con zinc, de manera 
que no presente manchas,,grietas ni soluciones de. continui
dad. Se considerará, el galvanizado de primera calidad cuando 
resista la siguiente prueba : despees de. arrollado un ^trozo de 
alambre alrededor de Si mismo sin que se agriete ni descas
care la capa de zinc, se sumergirá en una disolución de sul
fato ele cobre en cinco Teces su pésó de agua; al cabo íle.-iin 
minuto se retirará y quitará con papel sin cola el depósito 
negro y pulverulento que so forme en la superficie, después de 
lo cual se,volverá, á sumergir otro minutó, repitiendo la mis
ma operación hasta que el depósito aparezca rojo con brillo 
metálico en vez de-negro; este depósito no deberá aparecer 
antes de la cuarta inmersión ni después ele la sexta; en el pri
men caso el galvanizado se considerará como insuficiente y  
en el segundo como excesivo.

10. El peso de 10 metros de alambre no será menor: de un 
kilogramo y deberá soportar sin romperse un peso de 500 
kilogramos. •. ' ; ,

11. El alambre será recocido y susceptible de formar nu
dos ó ataduras en fr ió , arrollándose alrededor de sí mismo 
ó bien : alrededor de un cilindro del doble de su diámetro; 
peronn este caso deberá poder volverse á enderezar sin que 
se rompa.

i£. Los rollos de alambre contendrán por lo ménps £00 
metros de alambre en un solo cabo.

. 13. . Los empalmes se harán por medio de manguitos, es
tañándose por inmersión con soldadura de plomeros, de, 
modo que formen un todo compacto el manguito, las puntas 
dél conductor que se empalme y  la soldadura.
. 1% .La tensión del alambre después de colgado será su-v 
ñciente para que¡en ningún caso puedan ponerse ,en contacto 
los conductores entre sí, ni con las ramas de los árboles y .ob-, 
je.tóŝ énmediaticiS..;,d,e.nip.ocQ! será tan excesiva que perjudique 
a la solidez de la linea. El; contratista;en este punto .se suje
tará; "estrictamente á. lo que di sponga.el Romis^onado-del.Cuerpo 
de. Telégrafos, el. cual cuidará dq.que los alambres queden per
fectamente aislados y á la distanciamímma de 40 centíme
tros uno de otro.
. 4o. Los aisladores serán del modelo adopholo per la Di
rección general,de Correos y Telégrafos en .£» de ADril pró-, 
ximo pasado, presentado por el Sr. Duttin ; y 'si al empezar 
estas obras no fuere posible al contratista proporcionarse, esta 
clase de aisladores; la expresada Dirección, general podrá au
torizar el empleo de los de Siemens eonpampana de hierro 
fundido y-gancho de acero, ambos galvanizados, así como los  
tornillos con que han;de sujetarse álos postes. Además de los 
tensores y  aisladores de retención ya expresados, stj empleará 
esta;última clase de aisladores en los vórtices de los ángulos 
agudos en que se crea conveniente su uso y en la entrada dé
las estaciones.. La retención podrá consistir en atar los hilos 
á los aisladores si: la forma $e estos do permite. .

16. Él contratista construirá y cólocará el número de pa
lomillas que sean necesarias para el paso de los conductores 
por las poblaciones y  para su ;amarre.;enda proximidad de las 
estaciones, así como los tabloncillos de entrada en las mis
mas, conforme á losrqúe /están; en uso en. las ..-líneas: y esta
ciones. - - - : :h - ■ V .

17. Sera obfigácibm del contratista'-’ él concluir - las obras 
entregar losqdtileS y material ’ siguiente :■ nueve escaleras do 
mano,' nueve aparatos de tender hompletós; hueve1 entenallas,' 
nueve alicates, nueve mariilIósMe orhjásv' húeve'serruchos, 
nueve destornilladores, nueyedlávés :déituercas, mueve tena
zas de anudar, nueve hileras para lo mismo, nueve -barrenas 
para tornillos pequeños , nueve id. para tornillos grandes, 
nueve pisones de cuña con cabeza de hierro, nueve barras de 
hierro de 45 libras de peso cada una con embocadura y punta 
de acero, nueve cazos para sacar tierra, nueve horquillas con 
gancho, nueve hachas, nueve escobillones,, nueve cacillos -para, 
fundir la soldadura, nueve braserillos de mano para lo mis-

. mo, 86 postes de primera dimensión y-44 de .segunda carboni
zados y embreados, de la misma manera ...que ios . que-se im
planten en la línea, 90 kilogramos de alambre, £06 aislado
res, 40, tensores fijos y 50 manguitos, de empalme.

48. Es obligación del contratista .ejecutar'cuanto sea nece
sario para seguridad de la línea, .aunque no se halle expreso 
en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espí
ritu y recta interpretación se crea necesario para, su estabili
dad, así como el abono de daños y perjuicios que se causen en 
los sembrados, huertas, edii.lc.ios, &e¡-&e., bien-sea di construir 
la lim a ó por efecto del acarreo de-materiales.

49. Los trabajos deberán empezar á los 60. días de otorgada 
la escritura de contrata, y deberán .quedar terminados á. los 
cinco meses, á contar desele la misma fecha.-. b ,

£0. Los certificados de que .trata la condición 48 debas ge
nerales de este pliego-suponeji la recepción provisional de los 
trozos á que se refieran. La recepción.definitiva so hará por 
el Comisionado que aí efecto nombre la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, después de terminada toda la construc
ción á que se haya comprometido el contratista. lev repara
ción de las averías que puedan ocurrir.en ía:,obra/ construida 
y la conservación de la misma en .perfecto estado hasta la 
recepción definitiva, son de cuenta'delcontratista/ Se excep
túan las averías causadas por fuerza/armada, que/podrán ser 
objeto de una indemnización al contratista coa arreglo .álos 
tipos dê  adjudicación. . ■

£4. Si la Dirección general de Correos y Telégrafos'"juz
ga se necesario poner- en- explotación ..algu-no ó algunos de los 
trozos de la línea ya construidos, pero antes de que lo esté la 
totalidad de: 3^ se: procederá, áq ia fmgpeápn ̂ definitiva 
de los trozos qum se designen , Yjuetióndó desde a qu clin omento 
el contratista libre de toda vrspohsabilidnc) respecto á los 
mismos.

De todos modos, él pagó da último plazo y lo iWohieíon 
de la fianza, no podrán -verificare hasta después, de recibida 
deflnifiváménte toda la obra. ;

££. Todo el- material que para,.esta oonstiueeloo haya.de

- importarse .del - extranjero devengará por derecho de Aduanas 
el 3 ó el. 4 ,por 400. sobre-leyálúo, -siempre que se remita con 
la debida anticipación á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos nota expresiva, de losí:efectos y puntos por don'de 
hayan.de introducirse. :/. .

£8.. E l•.funcionario; encargado, de la recepción definitiva pro
cederá bajo, su responsabilidad personal á un escrupuloso re- 

j conocimiento de todas tas obran; y si la,s hallase conformes á 
' lo estipulado extenderá -a$a, :íirmnda por todos los que hayan 
: asistido al, acto, y la remitirá, á la Dirección general de Cór
veos y Telégrafos. Si las obras- no estuvieren con arreglo á 
contrata, ó su conservación no fuese perfecta, se suspenderá la 
recepción hasta que ,se corrijan los defectos ó se reparen los 

. desperfectos; si esto oro se verificase en el término de 45 dias, á 
contar desde la fecha en que la Dirección general comunique 

i. al contratista la nota de reparos, dicha Dirección general po
drá disponer que se ejecuten las reparaciones por Adminis- 

; tracion, con cargo á lafianza, prestada, por l*1 contratista y al 
último plazo, cuyo pago quedará en suspenso.

£4. El contratista; facilitará al Comisionado del Cuerpo de 
; Telégrafos cuantos datos y medios le pida para cerciorarse de 
que los materiales y la construcción cumplen con las condi
ciones de contrata.

Madrid 30 de Junio de 4873.=E1 Director general interino, 
Antonio López de Ochoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

S. M. el R ey  (Q. D .  G.)  por Real decreto de 11 de Junio 
:último, se ha dignado noipbrar á R . José Martin Herrera, 
Deairde la Santa Iglesia O&tedral de León, para la Iglesia 
Metropolitana y Arzobispado xle Santiago de; Cuba, 'vacan
te por fallecimiento dt3 H.j Primo Calvo y Lope..

Y  habiendo sido aceptado dicho nombramiento, se han 
'practicado las informaciones necesarias para hacer su pre
sentación á la Santa Sedeo

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

Direccion general 
d e  lo s  R eg is tro s  c iv ily de la propiedad y del Notariado.

 En el distrito de la Audiencia d e  la s  Palmas se han de 
: proveer- ppr pppsmiopqv copearme á los. artículos . 7.° y m -  
* guíente del répfríogmp general .délJNotariado, las Notarías 
; de Puerto del Arrecife,1 Realejo Bajo-y Santa .Cruz de Tene- 
; r i fe , partidos judiciales dt Puerto del Arrecife, Orotava y 
Santa Cruz de Tenerife respectivamente.

Los aspirantes prebcnlarán las solicitudes documentadas, 
á la : J.unt'a:;dihe;ctLya del Colegio notarial de xíiehp ;detrito 
dentro del improrpgable plazo de, 30 dias naturales , á contar 
desdé ía publicación de esm anuneio en bi Gaceta, expresan- 

ido taxativamente en Jas in&l«uei.i& la Notaría ó las Notarías 
i que soliciten, y .el orden de preferencia en su caso.

Madrid 4.° de Julio de I875.=dñl Director general, Felicia- 
> no R, de .Arollano,.

Direccion de la Caja general de Bepósitos.
 Esta Dirección general,,ha acordado los pagos que se ex- 

I prpsan á continuacioupara'el d in 6 del corriente, dediezh fips 
; de la tarde.'

Amortización de resguardo al portador de 30 de ‘ Junio 
: de 4873, carpetas mí meros £7t, y ?¿73 de señalamiento, cor
• respondientes á la bola 9.a del sorteo de dicha amortización.
; Intereses dé resguardo^ al portador no depositados en esta 
; Caja génemhdpime^ñnáo'semestede -4874, bolas 50,:54 y-5£

de sorteo, que comprenden las carpetas - números 644 al 650, 
494 al 500 y 441 -al 450 de seüaJamiento.

Madrid'3 de Julio de 1875.— El Director general, Miguel 
. Alegre'Dolz.

■ ’T Esta 'Dirección géheral ha. acordado Jos pagos que se cx- 
I presan á continua» ion ]>ara ti día 7 del corriente, de diez á dos'
• do Ja Ironh:
, Amortización de rtsgnardos al portador de 30 de Junio 
i de 1873, cariotas número^ £74, 376, £78 y £77 de señalamiento, 
f córresponciLntes á la bo!a 9.a i leí sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguarden al portador, no depositados en esta 
i Caja general, del segundo si mestre de 487.4, bolas 53, 54 y 55 
: de/sorteo, que compyi íuIcíi las carpetas. números 384 al*390.
‘ 434 al.440 y ,854 at. 860..de señalamiento, 
y . M ad rid -e le  Julio ble 48T5. El Director general, Miguel 
; Alegre D o l z . , -

D ir e c c io n  g en e ra l de la  Deuda púb lica .
Los interesados que .á, continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 5 del corriente mes, de once á dos de la tarde,
en la Tesorería de esm Dirección á recibir el importe líquido
de las. proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta, de valores de la .Deuda verificada en los dias 45 y 46 
de Enero del año actual.
Número de ;
los' resguar
dos de los ÎNTERESADOS,
depósitos. ‘ /

£.-469 D. José Vázquez.
4.8£4 D. Ignacio Aguii*re. }
£.048 D. Al eja ndr o Ghcíi..
£.34£ D. Angel Cejiocíele.
4.488 ,D. Andrésv Mo-rianq.

£99' -D -̂José Masada dnbqqirós. - 
9£ D. Benito Lampa-rem 

855 D. flosó Salgado.
Madrid 3 :dé Julio de 4873.-=b£l Sécrctárioy:Santiago Ba

llesteros.—YA B.*—El Directo)* general , Amblará.

Tesorería Centro de la Hcienda pública.

Bonos del Tesoro.
FACTURAS NO INCLUIDAS EN EL SORTEO. ^

De orden de la Dirección, general del Tesoro, el d ía  5 del 
actual,.desde las. driz de la^maíiána- á. las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central e l cupón vencido en 30 Jir^

nio.de-4874, cuyas.carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 3.418 al 3.444, importantes 9.£40 pesetas.

 ̂ Madrid 3 de Julio ,de 4873.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de. Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro , el dia 6 ihd 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará es-tâ  Tesorería Central el cupón vencido en 31 de Di
ciembre último, cuyas carpetas correspondientes á la primera'

. emisión se hallen señaladas con los números 4 al 8.
Madrid 3 de Julio de 1875.==E1 Tesorero Central, Frart- 

. cisco de Goicoechea.

De orden de 1$. Dirección general del Teroro, el dia 6 dri 
actual, desde las diez de la. mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 34 de*Di
ciembre último, cuyas carpetas correspondientes á la segunda,

: emisión se hallen señaladas con los números 4 al 8, impor- 
. tantes 40.980 pesetas.

Madrid 3 de Julio de 4875.^=E1 Tesorero Central, Frnn—
■ cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Situación de  mismo en 30 de Junio de 1875.

b ' . ‘ . Pesetas. Cénts.
ACTIVO....................................................

: /Metálico.............. £8.674.907í78 \
. f Barras de plata,  .....  3.196.73Í ‘85 1
1 Casa de Mo- I
]  neda. Pas- F

C“ia-
Ildem id.— 6.078.34£‘60i
,( Id. de oro. 589^ 3^17 ) \
\ Efectps á cobrar en este )

d ia ,,:,...,,,.,...; '.. ' 746.£36 1
Efectivo en las suenrsafes, .. y.38.363.55£c59 \
Iderrí en poder de- loé Comi- j

sionados do. provincias y > 47.054.3Q5‘I í
extranjero.. . . . . . ,  .. .*.. ., . 7.440.£5£‘5£ 1

Idem en poder de conductores. 4.£77.500 /

; v " 85.747.5£3‘£9
Cartera de Madrid . . . . . . . . . . . .      ----- £4£.434.848‘73
Itieni de.las sucursales     ...........   £9.844.7891:3
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.858‘71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . ... £.£43.44718
Tesoro público: por intereses y amortización 

de bihetes hipofiecarios., . .   ... 7.477.000

367.571.43£l 04

; " . PASIVO. ' '
Capital................. ..... ....... ...................  98.066.000
Fondo de r.oservh  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.806.6Q0
Billetes ehntidbs en Madrid. . 88.0Í4.£50 i AAr Kí]r ,~v
Idérn id. en fias’ sucursales... £8.494.££3 ! ‘ °
Depósitos, en efectivo en Madrid     ........   47-794.304*65
Idem id. en las sucursales  ................  .. 4.9££.79£‘85
Cuentas corrientes en Madrid....................   77.589.330*35
Idem id. en las sucursales.........................  1£.595.60£‘46
Dividendos ......................... ....................  4.456.4048) 4
Ganancias y ( Realizadas.. . .  8.£0£.668‘££ ) c,

pérdidas . INo realizadas.. % 4.555.804‘£6 í * ‘ • i
Intereses y amortización de billetes hipóte-
' carios...............................      6.£5£.74.9a)£;

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios.................  6.£9i .048*45

Diversos .. . ,    ___ _ . . ...........   9.535.683‘£i>

. 367.574.4 3£‘04

Madrid 30.de Junio de 4875.=E 1 Interventor, Teodoro Rn~ 
bio.=V.# B.*==É1 Gobernador, Cantero.

El Consejo de.gobierno, con presencia del balance de fin 
do Junio último,'ha ácordado repartir á los señores accionis
tas la cantidad de 3 5  pesetas por acción, á cuenta de los be
neficios del; presente año..

En su consecuencia, desde el juéves 45 del actual, de orna? 
de ja  mañana á tres de.la tarde, y por el orden que se expresa, 
á continuación, pueden presentarse los señores accionistas erf 
el Negociado de acciones de esta Secretaría con los corres
pondientes extractos; de. inscripción, á fin de percibir en el 
acto el expresado dividendo.

Juéves 45.—Apellidos que empiezan con ía. letra A .
Viérnes 4 6.—Id. id. con B  y C. ,
Sábado 47.—Id. id. Con y IL
Lunes 49.— Id. id. con la 
Martes £0.—Id. id. con $1. í ,  «B, I a y 
Miércoles £ÍA--Id. id. con la n .
Juéves ££.—Id. id. con. IV» O y P . ’
Viernes £3.—Id. id. con y K »

: Sábado £4.—Id. id, con S» y T .
Lúnes £6.—Id. id. con U » "V y Sf5.
Se advierte que los pagos á los interesados se verificarán 

precisamente en los dias que se les señala, y que desdo el mar
tes • £7 siguiente en adelante, se harán indistintamente.

Madrid'3 de Julio de 4875.^E1 Secretario, Manuel Ciudad,

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N .

D ir ecc io n  g e n e ra l de B en efid en cia, S a n id a d  
i y  E sta b le c im ie n to s p e n a le s.

Ilmo. Sr.: Con motivo de algunas dudas manifestadas á 
• esta Superioridad sob re la aplicación que debe darse por km 
, Direcciones de .Sanidad marítima á la partida fija consignada 
? á cada dependencia en el presupuesto vigente para gastos de 
; material, este Centro directivo ha acordado manifestar á V. S.
’ que la expresada p artid a  debe destinarse solamente á los gas- 
! tos que se originen en el sóívicio de material de las oficinas;
‘ debiendo ateiidéteíiljos alquileres de casa y falúa y -repara.- 
; cáones cuándo1 huhtenJu^ar, como á los demás que ocurran,
■ con cargo; á-baosuníaIdestinada en dicho presupuesto para 
I obras; gastósMiííprdvistos y  extraordinariosvprévia la opor

tuna fonháeion :t|e expediente en los términos prescritos^ en 
lá úrdeih del Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
de 8 do Diriemhre de 4874,.. ’
t Lóícomunicó á V. S: para pu conocimiento y -e l;de las Di
recciones del ramo en esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 80 de Junio de 4875.^E1 Director general, 
Salvador López Guijarro. =  Sr. Gobernador de la provincia 
marítima de  b
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Direccion-Admínistracion de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección para sacar á subasta una má

quina de vapor perteneciente á este establecimiento, con la 
rebaja de la tercera parte del precio que sirvió de base para 
Ja venta por administración, se pone en conocimiento de los 
que quieran interesarse en el segundo remate de la misma, 
que lia de verificarse con arreglo al siguiente pliego de con
diciones.

Madrid 25 de Junio de 4875.=E1 Director-Administrador,. 
.Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales ha de venderse en 

pública subasta una máquina de vapor existente y sin apli
cación en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 6 de Julio próximo, y liora de las dos de su 
mrde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
r.on asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

8.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
*d de 8.828 pesetas £3 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 3.333‘34 céntimos en que se anunció la venta por admi
nistración de dicha máquina. Esta se compone de las partes 
siguientes: ’ . . .

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 
metros de longitud, 0‘94 de diámetro, y de chapa 0‘01, de es
pesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera én cuatro- caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni Condensación: 
Es dimensiones del Cilindro son 0‘58 dé carrera y G‘d'6. de diá
metro. Esta máquina es inglesa/de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la ali
vien taeíon.

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas. •

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada pora s\t apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por di orden en que hayan 
sido presentadas. • .

5.a No se admitirá pliego alguno á lós lieitadores que no 
hayan consignado préviameñtc en la Caja déla Imprenta Na
tional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

0.a Si -abiertos los pliegos resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre sus autores licitación-verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho, será preferida la proposición que primeramente se hu
biere presentado.

7.a Verifícalo el remate, serán devüeltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
¡de la citada máquina de vapor.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada 
m subasta por la Superioridad y satisfecho su valor. - .

9.a Dentro de lós 'ochó días siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento dél interesado, la aprobación del re
ñíate estará este obligado á retirar do su cuenta dicha má
quina, Si no lo liicicre en este plazo, se entenderá que re-, 
ri uncía los beneficios do aquel, y perderá, definitivamente el 
depósito preventivo. ^' -f fr*' '

10. Serán de cuenta del rematante las gastos de la  subasta- 
y otorgamiento de'la escritura y sus copias.

44. En todo lo queno  esté previsto en este pliego se ob
servarán Das prescripciones dél Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 ó instrucción de 25 de Setiembre del mismo.

Madrid 25 de'Junio de l875.=Mariano Carreras y Gon
zález. \ .......................

Modelo de proposición.
D. . . . . ,  vecino de. . . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para Ja enajenación de una máquina de vapor existente 
en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir
dicha máquina por el precio d e .  pesetas  céntimos
fpor letra).

(Fecha y firma;) •—4

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección de 

Administración, de la Universidad de Madrid, la cátedra de 
Derecho político de los principales Estados y Derecho mer
cantil y Legislación de Aduanas de los pueblos con quienes 
España tiene más frecuentes relaciones comerciales, dotada 
«•olí 4.00Q'pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.a del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen' ser trasladados á ella ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se. hallen excedentes^ 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á\ 
'.-untar desde 1a. publicación de este anuncio e n  la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha. cátedra los' Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad y sección. Los Catedráticos en activo servicio 
^levarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también a esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias;' lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se vdrifiqüe desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 15 de Junio de 4875.—E1 Director general, Joaquin 
baldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección de 
Administración, de la Universidad de Madrid, la cátedra de 
instituciones de Hacienda púbhca íde España i dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas , la cual ha de proveerse por 
aposición con arregló á  lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere nó ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 25 años de edad, ser Doctor en la misma Fá~ 
eultad y sección, ó tener aprobados, los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección

general de Instrucción pública én el improrogable término de 
f tres meses, á contar desde la-publicación de este anuncio en 
; la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 

aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lee-. 
clones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se proponey 

Según lo dispuesto en el art. 4 / del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo ciial se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 15 de Junio de 4875.=E1 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispúesto por Real orden de 1.º de Mayo 

próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del presente mes, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de los kilóme- 

' tros 9.* ’al 13 de la carretera de primer orden de Madrid á 
Badajoz en la parte comprendida en la provincia de. Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 173.966 pesetas 25 

. céntimos. .. -'y.-.--1;
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18- de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 
; cion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 

el- Ministerio de Fomento, y hallándose en dicho punto de 
manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta-subasta será de 1.740 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa- . 
fiarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entré Sun áútdres, ^uha segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 200 pesetas, 
quedando las demás á voluntad, de los lieitadores, siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 4.a de Julio de 4875. El Director general , Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 4.* del corriente y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de Jos kilómetros 9.a al 43 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Badajoz en la parte com
prendida en la provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con-, 
trata asciende á 473.966 pesetas 25 céntimos, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados- requisitos y condiciones, por la* 
cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese' determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres- 
' pon-dientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40, 

de Julio de 4864, han cíe regir en la contrata de las obras de 
reparación de los kilómetros 9.a al 43 de la carretera de Ma
drid á Badajoz en la parte comprendida én la provincia de 
Madrid. ■
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la  Caja t general de De
pósitos, el 5 por 400 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo'qué les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al det,su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del remate; 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones. .

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que £e 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños !y perjuicios que corren 
por su cuenta, y el importe total de la contribución de subsi
dio. Los gastos materiales del replanteo general serán de
cuenta del contratista. : '

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 40 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la peña de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, 
ante el Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 45 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de seis meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero. Su abono sé hará en 
metálico sin descuento alguno por la Caja de la Administra
ción •económica.

Madrid 4.° de Julio de 1875.— El Director general, Víctor 
Cardenal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputacion provincial de Barcelona.
Comisión provincial.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
: ha señalado el trigésiino dia, á contar desde el siguiente al en
■ que se inserte el presente en l a  G a o e t a  d e  M a d r i d ,  á las tres
■ de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 

obras de recargo del afirmado dé la carretera provincial de 
Moneada á Tarrasa, bajo el tipo de 444596 pesetas 70 cénti
mos , para cuya subasta regirán las condiciones del adjunto 
pliego',

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di- 
| potación, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
j de Marzo de 4852, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de la 
! Comisión provincial, con asistencia deí Director de carreteras*
; y caminos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomento 
¡ de la Secretaría de esta Corporación, y del Notario, que auto- 
| rizará el acto. ;
j Én el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de 45 minutos licitación 

| entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor;1 
! entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

' El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha- 
I liarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secre
taría de la Diputación hasta la hora de la subasta:

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, acompañando la 
carta de pago del depósito provisional de que trata la primera 
de las condiciones particulares.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por' la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de recargó del afir
mado de la carretera provincial de .Moneada á Tarrasa , bien 

' penetrado del presupuesto, condiciones facultativas y particu
lares, se compromete á tomar á su cargo: la ejecución del ser--', 
vicio, por la cantidad de . . . (Aquí la proposición que se haga;
advirtiendo que será desechada toda propuesta en la que rio se 
determine expresamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprometa á ejecutarla.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares que, además:de las facultativas 
y de las generales de obras publicas, han de regir en las de re
cargo del afirmado de la carretera provincial de Moneada á 
Tarrasa, bajo el presupuesto de contrata de 444.596 pese-  

■ tas 10 céntimos.

4.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 
• viamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta la 
: una del dia en que tenga lugar la subasta, el 40 por 400 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 

¡ acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.’a Dentro de los 45 dias siguientes á la ¿probación del 
; remate deberá el contratista otorgar la escritura eorrespon- 
j diente, y aumentar el depósito provisional hasta el 20 por 400
de la cantidad en que hubiere quedado rematado el servicio 
para garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de 
los ochó dias siguientes al en que se le nbtifique la •aproba
ción dé la subasta, y habrán de quedar terminadas en el tér
mino de cuatro meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
ohraé á la s  dimensiones y términoh que marquen las condi
ciones facultativas y  presupuesto, conformándose én el úMen 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Director.

6.a El contratista, como la Administración/queda sujeto á 
las condiciones generales para la subasta de obras públicas 
y á todas las disposiciones administrativas vigentes, hacién
dose5 el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a: Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y los demás análogos.

Barcelona 7 de Junio de 4875.^=E1 Vicepresidente acciden
tal, Eduardo Gibert y R iera .^E l Secretario, Teodoro Lía- 
vallol.

Administración del Correo Central.
, Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Correos 

que la expedición del correo para Cáceres verifique su salida 
de esta Corte á las siete de la tarde, en lugar de las ocho como 
lo venia verificando, se hace saber al público que desde el 
dia 7 del actual, en que empezará este nuevo servicio, se ad
mitirá la correspondencia y periódicos hasta las seis y media 
de la tarde en esta Administración central

Madrid 3 de Julio de 4875.=aE1 Administrador, Martin 
Botella. '

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Julio 
de 4875.

Núm. 42 Andrea Ramirez.—Riaza.
43 Blas Moral.—Tormantos.

• 44 Carmen Fernandez.—Múrias.
45 Domingo Martínez.—Mejorada del C,

\  46 Dolores Olmedo.—Valencia.
47 Dodolina Insúa.—Mondoñedo.
48 Ezequiel Suárez.—Segovia,
49 Estéban Oehoa.—Olite.
50 Francjsco Sul Vella.—Arta.
54 Gregorio Urquiano.—Laguardia.
52 Isabel López.—San Sebastian de los .R.
53 Ildefonso Avila.—Méntrida.
54 Joaquin Almansa.—Aranjuez.
55 Joaquin San Romá.—San Ildefonso.
56 José Bostaing.—L a Roda. -
57 Jacobo López.—Santalla del Alto.
58 Luisa Gutiérrez.—Zarzalej os.
59 Lorenzo Herrero—Palencia.
60 Luisa Requena.—Tetuan.
64 María F. Zúñiga.—Baza.
62 Márcos Lavigne.—Zaragoza.
63 Mariano Agrasal.—Orihuela.
64 Manuel del Rio.—Avila.
65 Vicente García.—Santa Olalla.

Madrid 3 de Julio de 4875. =  El Administrador, Martin 
Botella. -

 -  — Vi f~ rV O  fN  e i O n n r i  ' ■ r • - -

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Alcaldía de Madrid.
Terminado el plazo concedido por el anuncio publicado en 

el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , se conceden 
jocho- dias más, á contar desde el de la fecha, para que todos
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los vendedores que-ocupan cajones, tinglados ó puestos donde 
se  expendan artículos comestibles, y se hallen dentro de un 
radio de 400 metros de los nuevos mercados de la Cebada y 
Mostenses,quedan presentarse en- la Secretaría de este Ayun
tamiento á recoger la cédula que los acredite como vendedo
res en dichos sitios, con cuyo documento tienen derecho á que 
la Empresa los prefiera en la elección de puestos de los refe
ridos-mercados.

CALLES COMPRENDIDAS EN LOS RADIOS DE 400 METROS.

Plaza de la Cebada.
Alamillo (plaza), al centro del Nuncio (calle y costanilla).

número 8 y el 3. Oso, hasta la medianería del
Alamillo (calle). ; 10 y 42, 13 y 15*
Amazonas. ;  ' Oriente.
Almendra. Peñon> hasta el 40 y 48,15 y 17.
Arganzuela, hasta los núme- Plaza de la Paja.

pos «6 y -«8,-«7-y  29; • Pasión.
Abades, hasta’ el‘2 y 4, 4 y 3. Progreso (plaza del), al cen- 
Aguardiente. tro del núm. 8 y centro del
Aguas. chaflán de la del núm. 2  por
Angeh . la calle de la Colegiata.
Aguila, hasta el .26. y. 28, 27 Puerta Cerrada»

*y 29. Puerta de Moros.
Bastero. Pasa.
Cebada (calle). . Puñonrostro á la medianería
Cancos (plaza). de la iglesia de San Justo
Cuervo. con el núm. 4 y i  duplicado
CaváAÍta. ‘ ‘ ' y 4 triplicado.' ^
Cava Baja. Paloma, hasta el 20 y 22, 23
Cojos, hasta el 12:y 7. y 25.
Carnero. Redondilla.
Cerrillo del Rastro. Ruda. . ^
Colegiata. Rastro (plaza y travesía).
Concepción Jerónima, hasta el Rodas, hasta el 26 y 28, 19

22 y 24 y esquina dél 31. y 21.   -
Cuchilleros, hasta el 6 y 8, 9 Rollo, hasta el 3 y 5, y ángulo 

y 11. de la rinconada.,
Conde de Barajas ( calle y  Rosario q 32 metros de Ja es- 

plaza). ; quina núm. 2 de la callé de
üordon (calle), hasta el nú- los Santos y medianería del 

mero 1 y 3, y casa núm. 2. 3̂ y 5.
Cordon (plaza). . . Sierpe. ;
Conde (calle y travesía). Santa Ana.
Calatrava. ' San Millan (calle y. plaza).
Curtidores (ribera),, hasta el San Dámaso. '

número 18 y 20 , 29 y 31. San Pedro (costanilla).
Chopa. San Andrés (plaza y costad
Duque de Alba. nilla).
Dos Hermanas. San Cayetano.
Don Pedro, al centro del nú- San Justo (calle y !costanilIa)¿ 

mero .40 y medianerías del. Sacramento, al centro de la,
13 duplicado y 45.   número 2 y á 40 metros de

Estudios». la número 4.
Embajadores* hasta el32y34, San Javier (plaza).;

esquina del 27» Segovia, ¿asta, el 48 esquina
Encomienda. á la plazuela de lá Cruz
Esgrima, hasta él 40 y 42,13 . Verde y números 43 y 45.
■ y 15. Sin Puertas.

Espada, hasta la esquina del 6 San Isidro.
y medianería del 4 y 3. ; San Francisco (carrera y  pla-

Grafal. za).
Granado (plaza y calle). Santos.
Humilladero (calle y plaza). San Bruno. á
Irlandeses. ... San hasta el 4 y  6,
Juanelo. 5 y 7.
Luciente» ' Solana, hasta el 2 y 4, 1 y 3.
Latoneros. ' Toledo, Norte, del 46 y 48, es-
Mediodíq (Grande y Chica)* quina del 49; Sur, hasta el
Maldonadas. 444 duplicado y 416., 431 y
Mira ^lvRio^Btaj^y hasta el 22 ;̂ 438¿ ,

y 24, 21 y 23. Tabernillas.
«Mira el Rio Alta. Tintoreros.
Mesón de Paredes, hasta el 16 Toro.
' y 18, 19 y  24. Velas.
Morería (calle), hasta el 8 y 40 Vistillas (travesía), hasta la 

y esquina del 41. medianería del 3 y  esquina
Morería (plaza), del 5.
Mancebos. Yeseros, hasta el 4 y 6, y cen-
Mancebos (Angosta), hasta el tro del núm. 4.

8 . y 40, 9 y 41.

Plaza dé los Mostenses.

Afligidos (plazuela de), hasta Leganitos.
la capilla del Príncipe ‘ Pió. Leganitos (callejón de). 

Acuerdo, hasta la calle de la Leganitos (plazuela de).
Palma Baja. Limón, hasta la calle del Cristo

Alamo. Luna.
Amaniel, hasta la Palma Baja. Madera Baja.
Altamira (travesía de). Manzana.
Báilén, desde la plazuela de Minas.

los Ministerios en adelante. Minas (callejón de las).
Beatas. ,, . Ministerios (plaza de los).
Beatas (travesía de las), ;1' MÓriana (travesía de).
Bola. ; ( Norte, hasta la calle de la Pal- 
Capuchinas (plazuela dé; las). ma Baja.
Conde-Duque, hasta la esquina Noviciado, 

de la travesía del mismo Panaderos, 
nombre. Parada.

Conde-Duque (travesía), hasta Parada (travesía de la).
la calle del mismo nombre. Peralta.

- Conservatorio (travesía del). Perro.
Cruz Verde. . t Pez, desde la calle de San R o-
Cruz Verde (travesía de la). que en adelante.
Cueva. Pizarro.
.Dos Amigos. Ponciano.
Duque de Osuna. .Portillo, hasta la plazuela de
Eguiluz. las Comendadoras.
Encarnación, desde la ; pía- Pozas,

zuelq del mismo nombre en Pozas (travesía de las), 
adelante. Preciados, desde la calle de la

Espíritu Santo, desde la calle Ternera en adelante.
de las Minas en adelante. Príncipe Pió, hasta la huerta

Estrella. de los Paules y antiguo ca-
Ferraz, hasta la calle de San llejon de San Marcial.

Gil. Recodo.
Flor Alta. Rejas.

-Flor Baja. Reloj. ‘
Fomento. Relpj (trayesíaiíei)»: .
Garduña. Reyes.
Hita. ¿Rió. "
Jacometrezo, desde la . travesía Rosal.

..de Moriana en adelante. ■  Rubio, hasta el núm. 46 ex-
.Jesús del Vahe, hasta la cal)e cjusive.

del Escorial. San Bernardino. i
Juan de Dies, San Bernardo, hasta las calles ;de San Vicente Alta y Baja,

San Cipriano. San Vicente (paseo de), hasta
San Gil. el ángulo dél edificio de Ca-
San Ignacio. ballerizas.
San Leonardo. -  Santa- Margarita.
San Marcial (plaza de). Santo Domingo (cuesta de),
San Pablo (corredera baja de), desde el núm. 6 duplicado
• hasta la travesía de la Bá- exclusive en adelante,

llesta. Silva.
San Roque. • > Tesoro, desde la calle de Santa
San Vicente Alta, desde la eos* Lucía en adelante,

tanilla del mismo nombre Tudescos.
• en adelante. - Tudescos (callejón de),
San Vicente Baja.

Madrid 4 de Julio de 4875.=±=C. El Conde de Toreno.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA. 

Juzgados de primera instancia.
Bande.

D. Alfonso XII, Rey de España, en cuyo nombre adminis
tra justicia D. Rosendo Serantes, Juez municipal de esta ca
pital, que ejerce funciones del., de primera instancia por . va-* , 
cante.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Estev.es 
Veloso, hijo de Manuel y Rosa, de 28 años de edad, casado, 
labrador, natural de Sampayo, vecino y domiciliado en Ran- 
din, distrito;municipal de Baetar , partido judicial de Ginzo, 
para que dentro del término de 45 dias se presénte en este 
Juzgado para practicar una diligencia de. careo en rueda en 
causa que contra el mismo.se instruye por lesiones inferidas 
á Joaquin Gómez de Garbullo, vecino de Pitois, en el vecino 
reino de Portugal, el dia 4 de Abril de 4873 en la feria de 
Porqueros, distrito municipal de Muñios; advirtiéndole que 
pasado que sea dicho término sin verificar su presentación se 
le declarará rebelde, siguiendo la causa su curso ordinario y 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Bande 23 de Junio de 4875.=Rosendo Serantes.=De su 
orden, Jerónimo Diaz. .

Barcelona.—Afueras.
D.Francisco, María Donnet y. Arias* Juez? de primera ins

tancia del distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Juan Petrin y Honegal, hornero, soltero, de 28 años 
de edad, vecino que fué de Gracia, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, contade
ros desde la inserción del presente, comparezca ante mi Juz
gado, sitó en el ex-Palacio-Real, al objeto de ampliársele la 
declaración en méritos dê  la causa criminal que sobre robo ál 
mismo de 449 duros me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 

< en\caso de incumplimiento de pararle el perjuicio consiguiente 
en derecho. ;

Dado enDárpelona á 49 de Junio' de 4875.==^Franeisco M. 
Donnet.-=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presepte cito , liámo y emplazo para ante S. E. la 
Audiencia del distrito a José Puig y  Beu, cuyo actual para
dero se ignora, para qué dentro del término., dé lOdías com
parezca ante dicho superior Tribunal en méritos de la causa 
criminal que se ha seguido en este Juzgado sobre lesiones 
graves y sucesiva muerte de Francisco. Amat, causadas por 
una central; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 
de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Junio de 4875.—Francisco Don
net.—Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

Belorado.
D. Benigno Sanjuanbenito, Juez'municipal, y encargado de 

la jurisdicción ordinaria por indisposición del. propietario de 
esta villa y Juzgado de Belorado y su partido.

Por la . presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Pedro y Juan Rojo y Gil, solteros, de 49 y 40 años 
respectivamente, naturales de Pineda de la Sierra, ausentes y 
de ignorado paradero, contra quienes se sigue causa criminal 
en este Juzgado sobre robo á Doña Lorenza Sedaño, vecina de 
Pineda, á fin de que en el término de 4.5 dias, á contar desde 
la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado para ha
cerles saber la providencia de 47 del actual dictada en dicha 
causa, con objeto de ratificarse en sus inquisitivas en presen
cia de loscúradores que al efecto nombren; apercibidos que de 
no verificarlo en dicho término les parará el perjuiciofque haya 
lugar.

Dada en Belorado á 26 de Junio de 4875. ^Benigno San- 
juanbenito.=Por mandado de S. S., Pedro Agustin..

Betanzos.
El Sr. D. Manuel Valcaíce Ibarrola, Juez de: primera ins

tancia de la ciudad de Betanzos y su partido, kp.
Hago notorio que en este Juzgado se .¿instruye causa en 

averiguación de los autores del robo ejecutado la noche delj46‘ 
de Agosto de 4873 en la casa de Manuela Tomé, de este 
este pueblo, de lo siguiente : . ’

Seis duros y medio , plata en su mayor parte.
Una sábana dé lienzo crudo y dos de estopa.
Un cobertor de lana de Castilla.
Una camisa de lienzo.
Un. pañuelo de .seda, fondo blanco, con cenefa azul y en

carnada.
Un chaquetón de paño mezcla con fondo azul.
Un chaleco de id.
Un reloj de plata de escape de áncorá. ’ 

k Y un paraguas de alpaca.

Se exhorta á los Sres. Jueces de primera instancia, muni
cipales, Alcaldes de barrio y demás Autoridé-des^dé protec
ción y seguridad pública, á fin de que se sirvan diéppner se 
proceda á  la averiguación del paradero de dichas prendas, 
deteniendo á lá persona en cuyo poder se hallen.

Dado en Betanzos á 24 de Mayo de 1875.=Mañuel Valear- 
' ce Iharrola.—Por mandado de S. S., Agustin Núñez.

Callosa de Ensarriá.
D. Luis Testor y Huerta, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Callosa de Ensarriá.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo Pine- 

da y Crespo, alias Juana, natural y vecino de Benisa, para que 
dentro del término de 45 .dias comparezca en este Juzoudo á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo estoy sustanciando sobre disparo de arma de 
fuego en dicha villa de Benisa y casa-taberna de Pedro Ro- 
selló; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado, en Callosa de Ensarriá á 22 de Junio de 4873.—Luis 
Testor.^Bor mandado de S. S., Domingo Perea.

Carballo.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car

ballo.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel y José Bran

dón Periscal, naturales de Sofan, ausentes en Ultramar en 
ignorado paradero, á fifi de que dentro de 45 dias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la. G a c e t a  d e  M a d r i d ,

, se personen por medio de Procurador con poder bastante á la 
demanda ordinaria que contra ellos y otros. propuso en este 

. Juzgado José Porteiro Cancela, de Santa María de Rertoa, so
bre prorateo de pensiones; apercibidos que de no hacerlo se 
sustanciará él negocio por su rebeldía con Jos estrados del 
Tribunal, parándoles perjuicio.

Carballo 49 de Junio de 4875.=  ̂Manuel Diaz Porrúa.==Por 
su orden, Gregorio Rasedo, X —44

Madrid.—Buenavista.
D. Baldomero Blanco y Flórez, Juez de primera instancia 

: del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presénte hago saber que en este mi Juzgado y Es

cribanía del que refrenda penden autos ejecutivos, hoy en la 
: via de aprpmio, por virtud de los que y 'como embargados en 

ellos, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:
, . Una dehesa llamada Obra pia de Santa María, de caber 500 
fanegas de tierra, en término de Hornachuejos, partido judi
cial de Posadas, en la provincia de Córdoba; retasada en Ja 
cantidad de 20.834 pesetas. ’ - ‘ ; - - ' ' ;

Otra dehesa nombrada de Aljabaras, en el propio término 
y .de caber 13.143 fanegas de marco real; retasada en 522.844 
pesetas 60 céntimos.

.Otra dehesa llamada de las Mesas, en el indicado término 
de Hornachuelos, de caber 3.931 fapégas de marco real; reta- 
sada en 8.932 pesetas 80 céntimos.

Los linderos de estas tres dehesas, así cpmo los planos y 
| condiciones de las mismas, constan más por menor de los re- 
; feridos autos, que hasta el dia de la subasta estarán de mani

fiesto en la Escribanía del actuario para que las personas que 
deseen interesarse en ella puedan sacar los datos y anteceden
tes que necesiten. .

La subasta tendrá lugar en el Juzgado del partido de Po
sadas y en el de mi cargo el dia.6 de Agosto próximo, y hora 
de las once de su mañana, y podrá hacerse postura á todas q 
cada una de aquellas fincas en las dos terceras partes de su 
tasación ya referida, siendo condición precisa la de que para 
verificarlo ha de consignarse préviamente, ó sea en el acto, la 
cantidad de 7.500 pesetas, que se tendrán por cuenta y parte 
de pago del precio en que se haga el remate, ó para garantir 
la solvencia de las costas que se ocasionasen si por cuípa del 
rematante no llegase á perfeccionarse y llevarse á efecto el 
contrato de compra.

Dado en Madrid á 48 de Junio de 4875.=Blanco.=:El actua
rio, Natalio S. Mascaraque. X —12

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Hernández de 

la Rúa, Juez interino de primera instancia del distrito de Pa
lacio , refrendada por el infrascrito actuario, por, el presente 
’se cita y llama á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes relictos por fallecimiento de D. Feliciano Cordero, 
para que dentro del término de siete dias comparezcan á de
ducirlo en forma en este Juzgado; y se hace presente que hasta 
la fecha se han presentado como herederos del mismo sus 

. hijos D. Darío, D. Tomás, D. Antonio, Doña.Ramona Francisca 
y Doña Ramona Bonifacia Cordero y Camarón.

Madrid 28 de Junio de 4875.=V,° B.°=La .Rúa y Mazo.= 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon.. ,1 . , X — 13 4

Madrid.—U n iversidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad'de esta Corté.
Hago saber que á virtud de auto dictado por mí y refren

dado del Escribano D. Manuel Viejo, se sacan á la venta en 
pública subasta varios muebles y alhajas, aquéllos en un lote 
y estas en otro, embargados á D. Antonio García Sánchez; los 
indicados muebles sé hallan tasados en 3.494 rs.v y las alha
jas en 34.036 rs.; siendo su depositario judicial él Procurador 
D. Manuel García M üioz, que los enseñará Ly él pormenor dé 
todo consta de los autos ejecutivos que contri D. Antonio 
García sigue D. Ceferino Avecilla, los cuales quedan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan enterarse 
los que quieran tomar parte en la licitación.

Para su remate, en que'se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de su tasación, se ha señalado el dia 43
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del actual, y hora de las doce de su mañana , en la sala-au- 
dientda.de este Juzgado. . ,

. DadovenlVíadrid á 1.* de Julio de 18'7o.—Luis Rubio y Ca
dena.—-Por mandado de S. S., Manuel Viejo. X—Ti

T o le do.
Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales na

cionales y Juez de primera instancia ile; esta.ciudad de Toledo 
y su partido.

Hago saber que en el expediente' que se instruye en este 
Juzgado y Escribanía del reíTendatario á instancia de I). Ga
ñí no Catalina, Canónigo de la Iglesia Catedral de esta ciudad 
y Director del ¡Instituto provincial de segunda enseñanza de 
i a misma, en averiguación del paradero de los documentos de 
valores cotizables que á continuación se detallarán, y fueron 
robados la noche del o al 6 de Marzo último, de dicho estable
cimiento, he acordado en providencia del dia de ayer anunciar
lo por medio del presente áfin de que la persona ó personas en 
civyo poder se encuentren alguno ó algunos de los valores fi
duciarios los presente en este Juzgado en el término do 10 
días, contados desde su inserción en la G aceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se declarará en su dia la caducidad de men
cionados títulos y valores. . . .  .

Dado en Toledo á 18 de Mayo de 187o.—Liceneiado Matías 
-Por mandado de S. S . , Román Spínola.
Documentos á que se refiere el anterior edicto.

Ln resguardo de la Caja general de Depósitos , de Madrid 
de 25 títulos del 3 por 100 consolidado interior, im portantes 
á una suma de 61.500 escudos nominales, fechado en 30 de 
Agosto de 1867, con el número de entrada 19.906 y dé-regis
tro 30.342,

Idem tres carpetas de intereses de este depósito* correspon
dientes á los semestres primero y segundo de 1873 y prim ero 
de 1874, con ios números de señalamiento 184, 70 y 1.425resL 
peetivamente. ; ■ í;’ : / : .

Otra carpeta con el núm. 216 de inscripciones nominales 
de la renta consolidada ’dc. España al. 3 : por 100, las cuales 
inscripciones en número de 27 se hallan depositadas en la 
Sección de Caja- de esta provincia, cuyo capital importa 675.295 
y 53 céntimos, y. los intereses ,10.139 con 33, correspondiente 
usta factura al semestre vencido en 1." de Enero de 1874.

Otra carpeta, núm. 18, de ocho cupones: seis de la série A, 
uno de la C y otro de la I): vencimiento de 1.* de Julio 
de 1873. ' f
j : ídem id. núm. 12, de iguales cupones, vencimiento de 1.° 
de Enero de 1874. Estas carpetas proceden de la A dm inistra
ción económica de esta provincia.  ̂ ;

\  Idem 18 títulos de consolidado interior de la, série A y 
números siguientes:. 7.920 a 25; 140.732 y 33.; 144.011 y 12; 
164:311 y 12; 169.034 y 35; 189:038 y 39; 192.136 y 37; de la 
série B se is , con los números siguientes: 120.917,120.947, 
127.109 , 128.3C6, 133.714, 134.523; de la série C uno, núme
ro 2.621, y de la série D otro con el núm. 2.465.

Idem ocho residuos, tres de 75 escudos 295 milésimas, dos 
de 36 escudos y tres de 15 escudos.

Idem una inscripción nominal de, la renta consolidada, nú
mero 19.091; capital 18.166, fecha 1.* de Agosto de 1871.’

Oirá id., núm. 57.924; capital 5.055 y un céntimo, su fecha 
75 I r  Febrero de 1874.

Otra id., núm. 59.005; capital 5.615 y 33 céntimos, fecha 25 
de Agosto de 1874.

o tra  id., núm. 59.004; capital 5.956 y 66 céntimos, de igual
Odia. ' . ''' ' ' '

101 iij cuatro extractos de acciones del Banco de España, 
inaprensivos: uno de 25 acciones, su fecha 27 de Setiembre 

A !868, números 355.890 al 914 Otro de igual fecha, de 18 
r im e s  números 55.872 al 879. Otro Vle dos acciones, fecha 

J5 /Ir Eel»rero ríe 1875 números 194.203 y 20L Otro id. id., de 
i , J i i r t ’io nes, nújneros 194.205 y 2fíj. X —17

V igo.
D. José María Nieto , Jn cz ríe ¡irimera instancia Jo esta 

i edad y por tí do de Vigo.
f’or id presente edicto se cita en . íoriiiri á Ti. Juan Fiviri- 

,'iscr* Giraldez, vecino que fui' de San Pedro de la Rauta llosa,
; iHiifihnenti en ignorado paradero para que dentro del ter
mo jn» úe 20 días, siguientes al ile la inserción de este aním

i c o  e n  ti Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

mmparezra por medio fie Procurador y dirección de Abogado 
, m-Neunr el traslado que se Je roufLre por providencia rL 22 
¡ Junio del año último, del cscrüo ivpi’odneeíud de demanda 
>vdi fia ría que D, Castor Cirilo Porras y Corroa, de aquella 

\ eeíiidri r], propuso contra dicho GIralrlez y otros consortes 
por ía Escribanía del que autoriza, sobre nulidad de escritura 
<L foro > res ti lucí on de bienes vinculares; advertido de que 
jo haciéndolo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 16 de Junio de 1875.— Jo sé M. Xícto.—Be 
orden de S. S., José María Lenca. X —10

■ ’ V ivero. ' ■
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 

La villa de Vivero*.- ■
Por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez á 

¡os que se crean con derecho á la herencia dejada por Manuel 
do Cal y Abad, vecino que,,fué de la parroquia de Boimonlo, 
y fallecido intestado el 2 6 -de Diciembre último, para que 
dentro del término de 20 días, á contar desdo la inserción : 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en 
este Juzgado á deducir de su derecho por medio de Procura- ; 
dor con dirección de" Letrado; bajó apercibimiento da que no : 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vivero á 25 de Junio de i 875.^-Francisco Arias 
fh rba¡aL =P or m andato de S. S., Antonio Perrias Martínez. : 
. . 1 X —15 -■

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Compañía dé los ferro-carriles  de  Zaragoza  
á Pamplona y Barcelona.

Celebrados los sorteos públicos, el dia 25 del mes de Junio 
último, según estaba anunciado, para la amortización ordinaria 
de obligaciones de la Compañía correspondiente al prim er se
mestre "de este año, ha designado la suerte para ser am ortiza
das las señaladas con los números siguientes :

Obligaciones al 6 por 100 de la línea de Barcelona, núm e
ros 1.534— 2.207—2.868—2.891—2.895—4.363-4.698—5.638— 

. 5.915—6.614-7.231-7.238— 7.678 — 7.808 — 8.565 — 10.803 -  
11.234 — 11.774 — 12.146 — 12.148--12.210 — 15.314—15.361 á 
15.370— 15.944— 16.291 — 16.635 — 17.263 — 17.465 — 19.711 á 
19.720— 20.762— 20.770 — 21.384 — 21.448 — 21.450 — 21.560— 
21.945— 22.501 — 22.820— 22.849 — 24.538 — 25.136 — 25.608— 
25.610 — 26.972 — 27.266 — 27.268 — 27.631 — 28.691 á ; 28.700— 
28.993— 29.693 — 30.769 — 31.413 — 31.417 — 32.098 — 32.719— 
32.734— 32.946 — 34.176 — 34.178 — 34.322 — 34,376 — 35.418— 
35.951 —35.952 — 37.047 — 38.085 — 38.802 — 38.804 — 38.822— 
41.709—42.111 á 42.120—44.63! á 44.640—45.423 á 45.453— 
47.271— 47.430 — 48.282 — 40.324— 49.459 — 49:465 — 53.062— 
53.063—53.065 á 53.070—55.875 á 33.884~-60.665. á 60.674— 
63.615 á 63.624—66.415 á 66.424—71.248 á 71.234—81.135 á 
81.164 y 92.345 á 92.354.

Obligaciones al 3 por 100, série A, números 4.236—6.731— 
6.740—19.431—19.440 y 23.799.

Obligaciones al 3 por 100, serie B, números 2.971—2.975— 
2.976^-10.798—10.800—18.242 y 20.851 á 20.860.

Obligaciones de la linca de Pamplona, húmeros 6.503 al 
6.527 — 35.755 — 35.778— 35.795 — 35.79G— 35.873 — 35.876 — 
35.886-35.918-106.499 al 106.523—135.723—135.741—135.743- 
135.762 — 135.768 — 135.772 — 135.817 — 135.825 — 135.847 — 
135.852—135.892 y 135.920.
‘ Los poseedores de los títulos que lleven la numeración ex
presada, pueden presentarlos para su reintegro bajo factura 
en las Cajas de la Compañía, todos los dias no feriados, de 
once á tres, en Madrid, Atocha, 20, segundo; en Barcelona, 
estación de Zaragoza, y en París, rué de la Victoire, 56.

Madrid 4* de Julio de 187o.=El Secretario del Consejo, 
Wenceslao Martínez. X—16

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  o ficial del d ia  3 de Ju lio  de 1875, com parada con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIÓ AL CONTADO, jmibls ©«]>£» ' ==,rr:¿ ==:. -
« Dia 2, ....... Dia 3.

Renta perpetua al 3 por h b ) . ¿  ¿ . 4 5*25 :45*20-22 1 {2-25
15*27 4(2-30-35-50 
4 5*52 1 {2-55-60-65 

- ; . 15*62 1 {2-67 4(2-70
  .. ........ ; L . . . 45*75

pñqm ños. 4 5*25 ," f  5'*70¿8'0 
e .á p lñ Z Q .' 15*22 1 5*20-25-27 I (2-30 

f 5*40-45-47 1 {2-50 
■ r 15‘52 R2-6Ü-85

. . 15 67 4(2-77. 4(2-80
45*75 fin cor. vol.; 
4o‘80 fin cor. yol., 
prima de 39 y  40 es. 

Idem id. exterior al 3 por lü iL .. . .  ¿ .47*40 ■ : .4 7*85 v.
Billetes hipotecarios del Banco dé España, 

segunda sér ie .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  IDá-uO :■■■• 492*00
Bonos del Tesoro, .de 2.000 r s . 0 por J 00 ,

interés anual... . . .  .V .. .  . J .    . . . . . .  47*25 47*00-4S‘00
en cantidades peq ueñas. : 47*25' •: 47*50

Carpetas provisional.es de bonos del Tesoro, j  j , , 45*00
en cantidades pequeñas. » 48*00 .

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos » 59*09 jv

Obligaciones generales por. ferro-carriles, , :f V;
de 2.ÓÓD rs., dé i .0* de Julio de 4874;.. . . 2S‘40 28*75-85

ídem id., dé 4.° de Diciembre de 4874... .ñ 28*00' '• 27-90-28*25
Idem id. nuevas.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  7̂*25 28*00

• . no publicado, 27*5Ó i>
Obligaciones de 20.000 r s . . . . . . I . . . . . . . » : » t

no piiMicqdo. • » 28 ‘25
Acciones del Banco de España : . . . . . . A . . .  -! 57*00 4 59*00—í 60*00 j

: : q no.publicado. I60q00 ■ ..;459*50-; I
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 0,0 de in- . 

terés, cupón y  amortización trimestral.., 95*50 95*90-75

C a m b io s  o f i c i a l e s  sobre p l a z a s  d e l  R e in o .

B A Ñ O . B E N E F IC IO . . B A Ñ O . B E N B F 1 C IO .

A lb a c e te ... . . .  ■» 4 j2 Lugo____ . . . . .  » • 4{¿
Alicante . . .  » -i ’ M álaga.:.'.,.-.. -» 4[á
Almería.. . . . .  ». 5|8 Murcia..' ■ » 3{4 j
A v i la ,» . . . . . . .  ' par. ■' » 'Orense.. .  J . . . .‘ ‘ » 4 {8
Badajoz   » 3 [4 Oviedo. » : 4'l{4
B arcelon a ..... » 4 4[2 P a le n c ia .'.,.. .  » 4¡2
Bilbao ; » 3{4 Pam plona....'. » 4 ¡2 :
Burgos » - 4{2 Pontevedra....,' » 3{4
C á c er e s ,..,. .,:-  » - 4{2 Salamanca par. . »
Cádiz............................» . 7{8 Sa.n Sebastian. » 3¡4 y 4
C a s te l ló n ... ., .1 » 4y4 Santander  » i  '
Ciudad-Real... par. » Santiago  » . .4p2
Córdoba   , » - 4 -Segovia  4 ¡2 \  »
C o ru ñ a ..,,’. . ;  >  4 S e v i l l a . . . . . . . .  »' 4
Cuenca. ,,»■* ..v " ' 4- » Soria . 3{4 i
Gerona. . . . . . .  » 4 Tarragona. . . .  « í p;
Granada  » 3f4 T éfúel. ............... » R2 d.
Guadalajara... par. » ••• T o le d o . . . . . . . .  par. ■»
H uelva. . . . . . .  » . 4 {2 Valencia.. . . . .  . » 3{4
Huesca . . . . I  .v; >  "4{4 ' Valladolid-.. .  L » c
Jaén.............................'» :4i2,-pl V ito r ia . ' . . , . . .  j » • a|4
León L ■ par. ' j .». . .Zamora. ; . ■ par. »
L é r i d a . . . . . , . . /  » ' 1( .4 4{4 Zaragoza. ... ' '? '4]2 p. •
Logroño. . .  j  ; v p a r .  f  » ¡- • \ ;

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París % Fondos españoles.1 , 1 i  por 400 mterior, a 17 4(4. s
* 1 jo-- ■ ■ j ; ;

í3  por 100 á  64*19. ...
. Fondos franceses* , . j 4 4(2 por 400       á 94'89. ' ’í

. ? 5 por J0 9 . Vi■» á 404*25. I
Consolidados ingleses... . . .  —  ..................  á 94 7{Í6.

C a m b io s  o ñ e i a la s  s o b r e  p la a sa s e x t r a nj e r a s .
Lóndras, á 90 días fecha; .48:á5.p. . .
París, á 8 días vista, 5*93 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas'del dia 3  de Julio de 1875.

TESIPEíl ATURAALTU5A,|ei y numedad del aíre.
barómetro —  -  ■ ; .......................' a c c ió n  estado

HORAS. reducida tí 0o termómetro
y éri Milííile- [" humede- Y’ clás-e'dél Tiento.' . del cielo.

trf>s- _ seco.; v , ddo. "

6 de la m . 708*1 4 4 5*1 4 2*2 N. E . . .  Viento. Nuboso.
9 de la ni. 706*79 21 *3 U ‘9 E. N. E. B.a fte. Idem.

42 del d ia .. 706*80 1 21*7 4 37 N  Ideih.. .  Idem.
3 de la t . . 706*38 24*3 4 3*5 N. N. E. Idem .. Idem.
6 de la t . . - 7.06*46 . 20*4 4 0*8 N. N. E. Viento. Idem.
9 de la n .. 797*87 15*7 9*9 N. N. E. Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ........ .......................
Idem mínima de id . ............. .......... .............. ..........................................  4 3*5

Diferencia....................... .................... .................... ..............  41*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra...-  38*7
Idem id. dentro de uña esfera de cristal...........................................  57*4

* Diferencia.................    23*4
Lluvia en las 2 \ últimas horas, en milímetros. . . . . . . . . .  i . .» »

Despachos telegráficos reéibidós en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en rapios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 3 de Julio 
de 1875.

híwmÜíri- » * * “ • dueccion '
ca á0e y FUERZA estado estado-

10CAIIDAÜI>. jiív"1 iicl arados del '
nrár en rfii- cf,n í^ 1" . , del viento, del cielo, de la man

limetros. aiale" ^ento. , :

Bilbao  7fe8‘1 16‘2 N. O . .  B r isa .. .  Cub.°,,11.a. Bella.
Oviedo  765*6 44*0 N. O. . .  I dem. . .  Cubierto.. . >»
Coriifia(7 h) 768*5 r 4 6*6 N. . . . . .  V iento .. Nubes . . . .  Picada.
Santiago.. .  45 4 N. N. E. Brisa. . .  Nuboso .... »
Oporto  » , » » » » »
Lisboa  764*9 4.7*4 N V.° f te .. Despejado. TránqN
Badajoz  . » 26*2 O. . . . . .  V iento.. Nube s . . . .  >•
S. Fern. (7h) 763*7 17*9' N. O. . .  I dem. . .  Pocotiub .0 Tránq.^
Sevilla  764*0 • , 25*0......O.Calm a.. Despejado! »•
Tarifa , 762*4' I O Brisa . . .  Idem . . . . .  Rizada»
Granada. . .  762*2 y 22 4 N. O . .  Idem . . .  Idem.   *
Alicante,.. .  ■  ̂ . » » » »
Murcia  7y8‘9 29*0 S. E . . .  B r isa ... Nubes . . . .  »
V alencia ... 764*4 22*8 N Idem. . . .  N u b oso .., ’ r »
Palma  761 *1 21 ‘2 N. E . . Idem . . .  Cubierto.. Trariq.*
Barcelona.. , » y »’ * » . » , » »
Zarágózá:;'. r ; ■■ l 49*4 N. O . . .  V.° f i e . ; Despejádó. »
Soria', / i . v f ; 761*3 i 3‘2- Ñ . . . . . .  Brisa . . .  Nub / t 11Á.
BúrgoS.. . . . •  .764*1 42*4 N.............. Viento. . Nuboso. . . »
Valladolid.. 766-2 4.6*0 N. E . . .  Idem. . .  Nubes ; .»
Salamanca. 764*8 , 4.6*6 N. O; . .-Brisa .... Idem .
M a d r id .... 761-7 2-1*3 * E. N. E. Idem'fíe. Idem  1 »
E scoria l,... 7.6 V'4. 4 5l8 N. O. . .  V iento .. Idem. . . . . .  » .
Ciudad-Real 761*3 20*2 N______ Idem. . .  Nuboso. . .  »
A lbacete... 760*7 22*5 O. S. O. Bri sa. . .  N u b e s . . . . 1 »

Direccion genersl de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en- Oviedo y Palma.

Ayuntamiento de Madrid.

Précios de  m ercado en  el d ia  de la  fecha . -
Carné .dé vaca; do L4 á  lo  pesetas la‘ arroba, de 0*59 á 4 1¿ libra, 

y á 4 *29 el-kilógramó. '
Idem de camero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el kil<5̂  

gramo. .
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de. 2*4 7 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74' á 1*4 2 pesetas Tá libra, y  á 4*07 el kilo- 

gramo. N     ¿ :
Tóciho anéjó, dé 1§ á 20 pesetas la árróbá; á #94 la libra, y  á 2‘0 i  

él kilógramov ->■'■■'■■f;'.:-:- ■ . ■
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  dé 

4*78 á. 3*25-el ldlñgramo.
Pan cíe desfibras, de_0‘3S á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0̂ 25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*58 á 0-89 ol lúiógramo.
Lentejas, de 4 o0 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, v de 

O‘o2;á:04ó3qd kilogramo.:
Carbón vegetal, á :i ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.

* Cok, á 0*87 pesetas íá Arroba,’ v á 0*'Ó7 el kilógramo. .
Jabón, de 9*50 á 1P50 pesetas la arroba;-.de 0*33 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 ed kilogramo.
Trigo , de 4 0 a v2 pesetas la fanega, y  de 4,8‘22 á 24*84 el hec- 

tólitnp :
Cebada, de 7-75 á 8*50 pesetas la fa n ega /y  de 14*02 á 4 5*06 el hec

tolitro.

Nota. Re.ses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 30.— Carne
ros, 326 —Corderos, 850.—Terneras, 27;—1Total, 4.033.

Su peso en libras.. . .  70.602.—Idem en kilogramos.. .  32:385,

Ikcaudacum en el día de_ayer sobre.artículos de comer, beber y  arder .

D E r.E r.1 1 0 5  A R B IT R IO  T O T A L E S .

PUNTOS 0F. HfeCATiüXr.foX. ' c0nsUni0;. sobre tránsito. - —
... Pías, Cents. Ptas. CénU. Vtas' ^

T o l e d o , . . 2:026*37 27*27 2.953*64
S e g o v i a . . ' . . . : . . ; . . . . . . . .  4.144*54  ̂ 26*47 . 4,470;71
Norte     5.471*06 32*54 5.503 60
B i l b a o . . . . . . .    : 776*83 6*62 783*45
Aragoft . . . . . . . . .  . . .  ..  j . . 4.995*04 45*40 2.010*44
Valencia. ¡   4.452‘-l'0 : 45*84 4.497 94
M e d i o d í a . . . . . . 47.388*44: 4 3*66 17.401*80
Correos. : .........................  . .: 22‘40 -» 22*40
Pozos de n ieve,.:.. . . . . . . . .  » ; »  »
Fábricas de ri r veza ínter-• -r ' > .

venidas.....................................  » » »
M ataderos................................ .y. 8.819*60 » ________8184:9*6̂

Togvl ,  42.996*38 468*20 43:46^58

Lo que se anunjia al públieoípara su conocimiento.
Madrid 2 :Je Julio de 1875.±=El Alcalde, C. el Conde de Tóreno.

Cosí este núm eráhde'la CrACEÍÁ se publica .el índiélfif #e 
.las se,pten€iaq de la'Sala tercera del Tribunal Supreinojs’óiE- 
próudídásieú».3L-^»io'L* del año actual*
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PARTE NO OFICIAL. |
SUSCRIPCION.

PARA LA ERECCION DE UN MONUMENTO' A  L A  MEMORIA DE L

MARQUES DEL DUERO. '“ ' ú '

v fto » 'é tá s*

Sumürá n t e t í o r ¿ - : 60í •
I). Manuel Carvajal y Gutiérrez deía  Concha. * £5
Excmo. S;r: Marqués de Valmediano. . . . . . . . . .  ,;£S
Exorna. Sra. Marquesa de Valmediano... v • £5
Excma. Sra. Condesa viuda de Corres... . . .q . j . £S . i
Excma. Sra. Doña Josefa M. de Jiménez    £5 :
Excmo. Sr. D. Francisco de P. Jiménez.. . . . .   ̂ £5 ;
Sr. D. Rafael de la Cruz y Cappa.. r . . . .  . . . .  - &5- , / 
Sres. D. Francisco de P. Jiménez" y Compañía;„ £5

• S u m a . . . . . . 8Qi

Continúa abierta la suscricion en la s . oficinas de k
C a c e t a . . ■ :

 INTERIOR.

MADRID.—S..M. el R e y  .y S. A. IL la  Princesa de  As- ; 
tonas asistieron, ayer tarde, como todos Jos sábados, ,á ¿a : 
Salve en la basílica de Atocha.; .

. S. A. R. la Sernia. Sra. Princesa, de 'Astiiims visitó mi 
la mañana de ayer los Asilos del Pardo., . ; —

—Ayer fueron recibidos por S. M. en audiencia partí- ; 
cular, entre ©tras personas, el Sr. Murimga,.nombrado; Mi
nistro. Plenipotenciario de España en el Brasil; D. Markxio : 
Órtoroda.y fe. Francisco Polop, Akaldes {primero y segtpná ¿ 
do de Já t iva , y D. Waldo Jiménez Ro-eiera. J

•—La reunión de la Presidencia estuvo anteanoche tan  i 
ooneurrida como de ordinario, viéndose en Jos salones al ; 
Cuerpo Diplomático, representado po-r los Sres. Conde de I 
Greppi, Barón D’Ámtas, G éw áli GobonaglEoudriaffsky, E n- ¡ 
cardado de .'Negocios de Prusia, Ministro del Brasil y E n- 1 
cargado de Negocios .de Inglaterra. v ¿ , i V . í

—- & las cuatro de la tarde dfe ayer se Feúnió e t e é l1 
Aymitamieido la Junta do Tejientes..ole' Alcalde p a ra ' 
tra ta r de los asuntos ordinarios.

—La Comisión de Gramática d e  la Academia Española ; 
prepara" una róforíiia en el (compendio de -áidha obra para j 
ponida en armonía, con las;queAurhanti®tifeducúfo en la \ 
edición grande. - f\ \

—La Academia-ríe Jurisprudencia resoiudará sus tareas 
á fines de Setiembre próxim o, á cuyo objeto e l  Sr. Mon
tero Rios está preparando la Memoria que Im de servir 
de norma-para los trabajos de aquella asociación.

BARCELONA £ dé Julio„— En la espaciosísima iglesia 
de San Agustín se celebró ayer !n‘ interesante ' ceremonia 
anual de la distribución de premios á las jóvenau de servi
cio que asisten a las  Escuelas dominicales. Presidió ¿lucio  
el Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis, te  afeudo,á : 
sus lados á la Sra. Presidenta del Consejo directi va deda 
Asociáciqn - de Escuelas dominicales^ y al Sr. Ten ieate de 
Alcalde que presidia la Comisión del Excmo. Ayun temaan- 
lo que asistió á la ceremonia. El númeroMé niñas q me con
currió  fué el de unas 1.700, de suerte que no cabiend o tedas 
en la gran nave central y espacioso, crucero de la igitpsia, se ; 
colocaron algunas en las capillas laterales. En el pr esibáte- ¡ 
rio estábanlas Comisiones oficiales que asistieron á dlelio 1
acto y las señoras del citado Consejo. El acto se 11 ’evó ,á
efecto con. la solemnidad de costumbre, cantándose a lg u -: 
nos coros al empezar la ceremonia y durante la disi Ví&u- 
cion de premios. Estos consistían, como otros año; % en ■ 
prendas de vestir, libros y estampas. La señorita Seei teta
ría general leyó un discurso sobre los progresos de la A V&o- 
eiacion, que desde el año último han sido notables.

.El Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo dirigió en una senci lia ' 
plática elocuentes frases á las jóvenes sirvientes que allí se ; 
habían reunido, á las señoritas instructoras de las varia \s 
Escuelas dominicales, á las señoras del Consejo directivo 
á las personas que con sus limosnas contribuyen al civili- * 
sador y cristiano objeto de edúcaf, úñMíúir y moralizar á 
una clase tan numerosa como la de las sirvientes. Al em- , 
pezar la entrega de premios á cada Escuelá pronunciaba 
un discurso una de las alumnas.

CÓRDOBA £ de Julio.—Ayer celebró su primera se
sión la Diputación provincial en el salón bajo destinado al 
objeto, y en ella se dió puenta del nuevo presupuesto, y de 
otros asuntos de gran interés que se discutirán en  las sfe 
guien tes sesiones, entre ellos el contrato de carreteras.

MURCIA 1.° de Julio.—Prévia citación hecha por el 
Sr. Gobernador á, .los señores que componen < la Comisión 
general para allegar fondos con el objeto de levantar un 
monumento á Saavedra Fajardo, reuniéronse en el despa
cho de la primera Autoridad de la provincia dos Sres.. Tor
res, Escribano, Bellon, Piqueras, Hernández Amores, Mar
qués de Pinares, Pagan, Caballero (D. Fernando), Conde 
de Roche, Marín Baldo (D. José )v  Córide dél Villar, Ros 
(D. Jerónimo), Castillo (D. Mariano]) y Selles (Director 
de Las N oticias). El objeto principal de la reunión fué 
constituir la. Comisión’, como se hizo en efecto, siendo 
nombrados: Presidente, D. Leandro Perez Cossío; Vice
presidentes, D. Jerónimo Torres y D. Agustín Escribano, 
y Secretarios, ^D. José Marín Baldo, D. Javier Fuentes 
y D. José Martínez Tornel. A estos señores se les facultó 
ámpliamente por todos los Vocales de la Comisión para ha-, 
cer cuanto creyesen; conveniente áyla realización del pa
triótico pensamiento que á todos •anima; sin necesidad de 
reunir la Comisioin Confirióse además á los Sres; Hernán
dez Amores y Castillo el encargo de redactar la circular 
düe la Comisión ha de repartir para,, manifestar su objeto 
y pedir eficaz cooperaron á- su' propósito, cuya circular

está ya en prensa, y muy pronto la recibirán, no sólo cuan
tas personas pueden cóntribuir en Murcia y  su provincia^ ; 
sino las^ principales corporaciones científicas y literarias 
de España; pues aunque sr¿ trata de honrar á un murciano, 
es tal su grandeza, que¿olen y’ justamente merece el apoyo 
de la nación entera. 1 •

S A N T A  CRUZ DE  TENERIFE 23 de Ju n io. —  En la 
ciudad de Santa Cruz de la Palma se ha celebrado una 

: reunión de gran número de cosecheros de. tabaco, en lá 
cual ha sido nombrada una Comisión, compuesta denlos 
Sres. D. Manuel Sotóznáyory D. Félix Poggio, D. Blas hiar- 
rillo y D. José González, para la redacción de una Memo
ria ateerca del cultivó de -aquella planta, fundada en las 
observaciones y experimentos délos mismos señores du-̂  
rante algunos años que se han dedicado á dicho cultivo.

—Reunida en esta capital la Sociedad para el fomentó 
del tabaco en la noche del 19 del corriente, presidida por 
á  Sr. M arín, se dió cuenta de una comunicación de las 
‘comisiones de la Laguna y la Orotava] manifestando que 
creian necesario el aplazamiento de la discusión de los es
tatutos hasta, el dia 30 del corriente, para dar tiempo á 
recibir las contestaciones á la circular invitando á tomar 

| parte en esta empresa. El Sr. Marín manifestó el niimero de ; 
í acciones que se hallaban suscritas, y que consideraba no , 

podría óonstituirisé la Sociedad' con • méhos.!-.de-. :íW0. El s e - ; 
ñor GuOen opinó que no debía convocarse de nuevo á la 
Sociedad hasta que se completara dicho número de accio
nes; sostuvieron la coiívocatoria para el día 30 los señores 
•Mariac/ Fernánéez (D. Gaspar), y quedó aprobada. Acordóse 
ítainMiáii , á propuesta del Sr. Gálzadilla (D. Rafael), que 
se vayan pubMmndo en dos periódicos las enmiendas al 
proyecto de estatutos que presénten los socios.

SEVILLA 2 de Julio.—Hemos f tenido; ocasión de exa-; 
minar :los trabajos hechos hasta ahora para la restaura
ción del cuadro de San Antonio de Muriilo, y desde luego 
podemos asegurar que esta joya del arte, en manos del. 
restaurador Sr.. Martínez Cubells, lejos de perder, como en 
mudhas Ócásiteies ocurre^teuando^ los cuadros se restauran 
por Míanos poco peritas, ganara mucho, porque gran nú -' 
meoo de bellezas que ántes pasaban desapercibidas por las" 
condiciones especiales en que el liento se encontraba y el 

; estado lamentable en que lo dejaran otras restauraciones, 
pódrárí apreciarse* así como admirar la pureza y variedad 
de ios colores y ; medias tintas, que forman esa inimitable 
vaguedad que .-se observa en todos los cuadros de Muriilo.

La operación del forrado del San Antonio se ha practi- 
; cado de una manera admirable;. . ; ... - ,: ■

: Las faltas que se han encontrado entre .ef trozo, arran
cad® del cuadro ,y el hueco que en él quedó han sido suplí- * 
das con dos fajas.de lienzo que por algunos sitios tienen 
más ule tres pulgadas de ancho, y de largo la altura y base= 
respectivameiijÍMB de la sección sustraída.

Terminada ,1a faena del estucado y destocado del cuadro,, 
lian podido apreciarse de una manera cierta todos los dete
rioros de la pintura. La cabeza y uno de los brazos del San 
Antonio han sufrido extraor diñar i ámente, con especiad dad. 
la primera; y en el resto del cuadro también pueden obser
varse algunos importantes desperfectos, debidos, según el; 
paraber- de personas entendidas; al poco esmero con que se- 
prachicaron las anteriores restauraciones. ;

La limpieza ¿del lienzo se ha hecho con gran delicadeza., 
y cuidado.

, Áheneficioda la misma podrán apréciarse algunos d e ; 
los arrepentimientos que tuvo el inspirado artista; entre 
los qsie citaremos, el del brazo y  mano izquierda del San; 
Antonio, un pié Me uno de los ángeles y la capilla que in
tentó colocar á ia derecha del fondo.

Los . ricos y varios matices que se destacan en las tintas 
osciíraá, han ganado extraordinariamente, no permane
ciendo .ignorado ninguno, como ha pasado hasta aquí.

La sestauracáon continúa con gran actividad, y muy 
pronto ;se procederá á barni ar el lienzo. ,

Eiüia capilla deFbaptisterio se están haciendo también 
algunas ¿reformas;; se '-.ha retocado el retablo en que ha de 
colocarse el cuadr® y su moldura, y probablemente se sus
tituirán líos vidrios de colores que adornan la ventana de 
aquella, eoii crisMes blancos. , ,

El Gáfeildo catedral ha determinado que se restaure el 
.medio ppTÍo, obratembien de Muriilo, que estaba colocado 
í^obre el cuadro de San -Antonio, y que'representa el bau- 
itismo de Jesús.

Tal es di estado m  que se encuentra la restauración del 
fe n  Áñtoúto í complaciéndonos m  consignar la actividad 
. desarrollada- por el Sr. Martínez Gubells en esta importante 
ofea, así como la inteligencia y feliz éxito con que ha sa
bido vencer todas.las dificultades, y no han sido pocas, 
que'.se le haii presentado. - • 7, .

t
\ E X T E R I O R .

. ALEMANIAA.—La entrevista del'Emperador de A ustria1 
con Gupermo dé Alemania, que ha de realizarse en Ischl, 
se ánuncía para el H  del corriente. Quince dias más tarde 
es c uando, según los diarios de Víena, irá la Emperatriz 
Isabel á tomar los baños de mar en las costas de Francia,

—El Conde de Arním so encuentra enfermo de bastante 
gravedad.

Hasta primeros del año próximo no se fallará la  ̂apela
ción dé su causa en el Tribunal Supremo.

AU STRIA-HUNGRÍA.—El día 27 de Junio terminaron 
las conferencias entre los Ministros húngaros y austríacos 
para ponerse de acuerdo sobre un sistema tributario co
mún á los aps Estados que forman el Imperio. ,

Dentro de pocos dias se reanudarán las negociaciones.
—Según los resultados conocidos de las elecciones en 

Hungría, en la maypría de los distritos han triunfado los 
liberales.

. —En Moravia, Bohemia y Styria las inundaeiofies han : 
causado Sensibles pérdidas. ' f

FRANCIA . - Las desgracias personales causadas por las 
inundaciones en el Mediodía de Francia se elevan á 3.000 
m uertos, y los perjuicios materiales á 300 millones de 
francos.

En algunos departamentos se necesitará más de mi 
mé^para limpiar de escombros los terrenos invadidos.

El Archiduque Alberto de Austria ha llegado 4 
Trouville.

INGLATERRA.—Un telegrama de Londres, fecha í.°, 
asegura que, á pesar de cuanto se ha dicho (en' contra, las 
noticias de Birmania no son tan satisfactorias como se 
suponia.

El Rey se niega á que las tropas inglesas pasen por su 
territorio.

Se cree, no obstante, que Inglaterra insistirá para ob
tener esta condición.

—El Parlamento se ocupa mucho de si ja  artillería in
glesa deberá.estar compuesta en el porvenir de piezas que 
se carguen por la recámara ó por la boca.

Sobre este asunto han tenido lugar numerosas discusio
nes, y se ha convenido por fin en verificar nuevas y repeti
das pruebas de cañones de ámbos sistemas ántes de que las 
comisiones militares decidan en último resultado.

, Seguramente causará extrañeza el que los ingleses no 
hayan resuelto aun esta cuestión, que ya está solventada 
•en otras muchas naciones.

ITA LIA .—Anuncian de Roma que Su Santidad ha 
aplacado la celebración del Consistorio que se anunció para 
fines del mes último, y que tampoco se celebrará en el pre- 
sente^ por no haber recibido completa la documentación 
relativa á alg un os de los Obispos que han de ser precom- 
zados.. ; V

El Padre Santo goza de excedente salud.
PAÍSES BAJOS.—En Utrecht y Arnheim han vencido 

los liberales al hacerse las elecciones que faltaban, y en es
tos distritos han dominado por ámbas partes como en tocia 
ia campaña electoral, dos bases opuestas en el asunto en 
que se han; concentrado las aspiraciones de los partidos; 
las relaciones de la Iglesia y el Estado en la cuestión de 
enseñanza. # .

Todos dos demás asuntos, la reforma del sistema tr^ u -  
tario, la dél ejército y otras cuestiones de semejante impor
tancia han pasado á segundo término por el momento, y los 
liberales tienen gran confianza en que podrán conseguir la 
victoria en el objetivo que ahora se han propuesto, esta- 
bleñiendola independencia dé las escuelas públicas respeeuo 
á la ígle^da.

RUSIA.—El Dmrio¡de San Betersburgo confirma laéxis- 
te* ia«de íaiaotaupe el Gobierno ruso pasó en £0 de Mayo 
últim o á las diferentes Potencims acerca de la conferimcia 
i aternacionsd que ha de celebrarse en la capital de dicho 
Imperio sobre los derechos de la beligerancia.
¡ ÍE1 Gabinete de San Peter.shurgo no se propone obtener' 

que se firme un .toatado en tito^ regla, sino desea que las 
,• Patencias«  pongan de acuerdo acerca dé la interpretación 
que se debe dar á los usos y costumbres acdtnalmente acep
tados en la guerra por todas la$ naciones ci\ dhzadas.

En este caso los diferentes países debería n obligarse a 
que esta interpretación y sus adiciones sirva n ĉ ° )̂ase a 
las instrucciones que cada ejército reciba en caso áe guerra.

Segume^ó, ño sé trata de reformar el derecho inten)a’ 
ciciyi en imateria de guerra, sino tan sólo hacer ¿ ^ s âT 
por medio de una declaración formal Jos principios a e" , 
recho de los beligerantes, sobre el. que las naciones se iWr 
lian ya de acuerdo.

T URQUÍA.—Nóticias recibidas de Constantinopla indi
can que pronto se publicarán los presupuestos del imperio 
turco, los cuales'se saldarán con un déficit de 500 millones 
tde reales. El Gobierno atribuye tan deplorable resultado á 
(Vesastres qué se han acumulado recientemente, y algo hay 
dve eso, aunque no todo procede de ahí.

> ErGabinete se propone; restablecer el equilibrio entre 
lóSi gastos é ingresos, pero aun cuando se verá obligado á 
introducir grandes economías de ningún modo perjudicará 
los intereses de ios tenedores de la Deuda otómana.

R E V ÍS T A  BIBLIOGRÁFICA.

Episodios nacionale. por D. Benito Pérez Galdós.—Pri
mera série : diez volúmenes.

Tiene eLSr. D. Benito Perez Galdós la envidiable facul
tad de dominar al primer golpe de vista el carácter de una 
época, no presintiendo, como pretenden algunos escritores, 
sinóéstudiándo á fondo la historia, y sujetando el vuelo de 
su imagina’cion en tanto qué revuelve los empolvado^ lega
jos de un archivo. Conocedor y entusiasta de lo bello, no 
olvida nunca lo verdadero, y fusionando, hábil artífice, lo 
uno y lo otro , consigue dar á sus obras los caractéres do
minantes de la belleza y la verdad; une la historia y la 

' novela con habilidad exquisita, haciendo que sus obras 
puedan servir de consulta al erudito y de distracción a la 
generalidad. Sólo un plinto aparece algo frió en las novelas 
dél Sr. Galdós : la pasioh amorosa, lo cual les hace pare
cerse notablemente á las del gran novelista ingles, peí o 
esta misma falta de calor le evita acaso tropezar en ciei - 
tos escollos y le dada serenidad necesaria para no apar
tarse dél punto de vista preferentemente histórico que se 
ha propuesto en la colección de Episodios nacionales que 
«ésta publicando y Cuya primera série de diez volúmenes 
eanstituyeii para el novelista un título de gloria.

En dicha bellísima serie de sus narraciones nos ha 
hecho asistir al glorioso desastre de$rafalgor, presentando 
aquel suceso con una riqueza de detalles á  que los histo
riadores’ no nos. tenían acostumbrados, nos ha retratado 
fidetísimáiiiénte el estado social y.político^\de la nación 
española, en uno de los períodos dé su: mayor decadencia, 
él fin del reinado de Carlos IY. Para la conmoeion popu
lar de Áranjuez que dio én tierra" coií e! poder dé Gódoy,
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ha encontrado el autor en su paleta los más ricos y bri
llantes tonos. Esta misma riqueza y brillantez ha perju
dicado algo al glorioso alzamiento de Madrid el di$ Dos 
de Mayo, comprometiéndole de pasoá que en el tomo que 
consagra á Bailen vuelva á brillar su ingenio lo mismo 
en el orden descriptivo que en el novelesco: sin embargo, 
Creo, contra la opinión autorizada de algún crítico, que, 
dada la grandeza del episodio histórico, el elemento nove
lesco antes le perjudica que le favorece. Tanto en este epi
sodio como en el de Napoleón en Chamavtm, que le sigue, 
el Sr. Galdós realiza uno de los objetos más difíciles dé la 
misión que se impuso, pintando el transito ̂ de una socie
dad á otra; el influjo de la nueva idea abriéndose paso á 
través de todas las resistencias de la tradición. Y tanto en 
estos como en los anteriores episodios y en los que siguen, 
destácame valientemente del fondo del lienzo figuras 
admirables de verdad y energía; figuras que involuntaria
mente nos recuerdan, por su carácter español, por su ver
dad y por su atrevimiento, las que caracterizan el estilo 
del gran naturalista Yelazquez, y otras caprichosas con 
tendencias á la caricatura, pero a la caricatura ele\ada, 
á la caricatura característica, dentro del estilo de Goya.

Desarrollándose la acción de los Episodios en la época 
de nuestra gloriosa guerra de la Independencia, llega el se
ñor Galdós al segundo sitio de Zaragoza, y encontrando en 
él tema de bastante grandeza para la valentía de su estilo, ; 
detiénese compíacienteniente en la ciudad invictayolvida 
la fábula novelesca, con gran complacencia de cuantos par- ; 
ticipan de mi modesta opinión, y libre de dicha traba pin- ¡ 
ta con enérgico entusiasmo la defensa, mas que humana, 
de los habitantes de aquella capital, contra las invencibles 
huestes de Napoleón, y aterra y sobrecoge el ánimo con la 
descripción de los combates sostenidos durante laigo tiem
po por sombras, más que por hombres ,de carne y hueso, 
pero sombras que inspiradas por el espíritu patriótico y por, 
la fé más pura y verdadera que ha podido animar á pueblo 
alguno para saber morir en defensa de sus mas caros infere- 
ses. En este episodio nada puede presentarse tan caraeterís- 

5 t  co como la figura de Montoria, simbólica personificación 
- del pueblo aragonés durante losbias del sitio. Todas las de-i 
• mas que se ven á su lado la completan y engrandecen, pero es; 

raro que el lector la pierda de vista, por mucho que exciten; 
su interés el sombrío y recargado personaje,dél judío, que: 
concede carta de naturaleza en nuestra literatura á uno deL 
los tipos más admirables de Shakespeare, las escenas de 
amor entre la hija del mismo y el hijo de Montoria, ni las 
muchísimas escenas en que brillantemente juegan otros 
personajes. En el episodio titulado Zaragoza no hay Ínteres 
más que para el combate, ni admiración más que para el 
heroísmo; en cambio, no hay detalle de la lucha que no haga 
palpitar de emoción; no hay escena de sangre, de ruina, de 
incendio, de hambre, de sufrimiento de cualquier clase, que; 
no conmueva, entusiasme ó haga derramar lágrimas al lec
tor. Yo no sé si la obra de Galdós será ya bastante conoci
da de los -modernos^ aragoneses; presumo que no, pues de 
otra suerte, si conociesen al mejor y mas entusiasta.'pane- 

1 girista de sus glorias, se apresurarían á satisfacer la deuda 
de gratitud que con él han contraido, concediéndole alguna 
distinción honrosa que perpetuara la publicación de un li
bro que por muchos títulos merece el aplauso y admiración 
de todo Míen español

ELsitio de Gerona tiene históricamente carácter, muy 
■ distinto al de Zaragoza; en esta la defensa parece en oca

siones más que humana; en aquella ofrece un carácter nó 
ménos heroico, pero más militar, más reglamentario, másj 
común en los pueblos que luchan por su independencia! 
Como resultado de este contraste, Palafox aparece en Za
ragoza sin verdadera representación propia y como tradu-i 
ciendo en su persona las aspiraciones de todo cuanto se: 
mueve,y agita en derredor suyo. Alvarez, por el contrario, 
jugando poco en la verdadera-acción desarrollada por el 
novelista, es no obstante la primera figura, y comparte; 
con la del médico Nomdedeu y con la de Andresillo Mari- 
juan todo el interés del lector. Gerona, publicado aislada
mente,, hubiera bastado para crear la reputación de un no-, 
velista, pero publicado á continuación de Zaragoza, no re
siste la comparación; parece que el autor, después del pri
mer poderoso esfuerzo, descansa de su fatiga en lugar tan1 
poco á propósito como una plaza sitiada. En ¡algunos capí
tulos se muestra nuevamente la grandeza de Zaragoza,’ 
pero en el resto de la obra distraen la atención interesantes, 
incidentes del género novelesca y datos muy curiosos del 
histórico: la historia personificada en la figura de Alvarez y' 
la novela en la de Nomdedeu y su hija moribunda, en Sise- 
ta y los huérfanos, hasta en los gatos y los ratones,-hacen 
que tanto la historia como la novela tengan en Gerona dig
na representación: la epopeya es la que no la tiene: quedó 
agotada en Zaragoza.

Para los críticos,que convertian/en capítulo de culpas 
contra el Sr. Galdós su frecuente olvido de la fábula nove
lesca , el episodio titulado Cádiz débe ser indudablemente 
de más valía que todos cuantos le han precedido. No diré 
precisamente que esto constituya para mí su defecto prin
cipal , pero tampoco he de callar que el título y la época 

" del episodio comprometían al autor para algo más de lo 
que ha hecho. No pierdo la esperanza de que el Sr. Galdós, 
tan entusiasta aficionado á los estudios histórico-polí ti eos, 
llegue á acusarse algún dia de la escasa importancia que 
ha concedido á un suceso del que arranca todo un orden de 
ideas, toda una reforma social, cuyos resultados definitivos 
no han llegado á verse aún en nuestra patria, por culpa de 
muchos y para desgracia de todos. Prescindiendo, pues, de 
loque debiera ser á. mi juicio el citado episodio y fiján
dome en lo que ha querido el autor que sea, debo tribu tar. 
un aplauso al tipo de lord Gray, inspirado probablemente 
en la figura de un eminente poeta inglés, y pedirle cuentas 
muy estrechas al autor por haber empequeñecido y carica- 

■ turado basta cierto punto la hermosa figura de la Marquesa 
de Rumblar. A quien admira como yo las obras del Sr. Gal
dós debe perdonársele que al sufrir una decepción como la 
que queda referida, so lamente amargamente de ello. Oca
siones sobradas tendrá en lo sucesivo el novelista para ven
garse noblemente de quien por esto le censura, y yudo hace

por cierto en loá dos episodios que cierran su colección. En 
Juan Martin el Empecinado retrata el escritor de una ma
nera completa el carácter de la guerra dé partidas, guer
rillas que se improvisan, que se desarrollan acaso de una 
manera terrible ó terminan impensadamente; que realizan 
portentos de bravura, de osadía, de desesperación ó que pa
decen miserias sin cuento, destruyéndose por sus propias 
rivalidades ó por pequeneces incalificables. El interés que 
despierta este episodio; sigue en aumento en La batalla cíe 
los Arapiles, último tomo de la primera série, hasta termi
nar con la descripción de dicha batalla, hecha con tan ,ga
llardo estilo y tal sentimiento, que constituye uno de los 
mejores capítulos de una obra en que tanto abundado bueno 
y en que tan pocos son los puntos vulnerables que deja el 
escritora la crítica,

. Los'Episodios nacionales del Sr. Perez Galdós no son 
la efímera manifestación de un talento; son un verdadero 
monumento levantado á las glorias de España; son la no
vela rompiendo con ciertas viciosas tradiciones y adqui
riendo u n  carácter de que ántes carecía; son un modelo 
digno dê  aplauso, y de imitación. Cierto es que, dadas las 
condiciones de la vida literaria en España, serán muy con
tados los escritoi*es que tengan la abnegación de pasar el 
dia en los archivos y gran parte de la noche escribiendo, 
sin otra- esperanza que el favor del público;: pero este, qué 
tiene un gran fondo de justicia y sabe premiar el vordade-: 
ro mérito (como lo ha hecho con el Sr. Gaklós), no puede 
abandonar las empresas generosas y atrevidas. El género 
cultivado por el autor de los Episodios formará escuela en 
el buen sentido de la palabra, así como ha ocasionado ya 
ridiculos plágios: el desden con que el público acogió estos, 
es á mi juicio una garantía de que sabrá hacer justicia á . 
los autores.que lo merezcan. v

Terminaré manifestando á los muchos entusiastas d e ; 
las obras de Galdós , que este prepara sin descanso la.se-' 
gunda série de su obra, y que no pasará mucho tiempo sin 
que salga á luz pública el primero de sus tomos. ¿

• - . . .  i
Historia de la interinidad y guerra civil de España des-¡ 

de 1868, por D. Ildefonso Antonio Bermejo. (Continua- i 
don  de La Estafeta de Palacio.) ¡

El ligero exámen que acabo de hacer de las novelas ■ 
históricas del Sr. Galdós, me recuerda el compromiso en; 
que estoy de señalar la publicación de otro trabajo históri- i 
co, cuyas dificultades saltan á la vista con , sólo leer el tí
tulo del mismo. Publicados únicamente los primeros cua
dernos de la obra del Sr. Bermejo, no es fácil hacer un es- ¡ 
tudio de la misma; pero la competencia del escritor, su; 
incansable laboriosidad y el éxito logrado por La Estafeta 1 
de Palacio, á la que la Historia de la interinidad sirve de; 
suplemento, permiten suponer que la hueva obra satisfará j 
cumplidamente las exigencias de la crítica. Grave y com-¡ 
prometido es reseñar sucesos en que han intervenido per-¡ 
sonas a quienes vemos diariamente y con quienes pueden : 
ligarnos amistades ó de las que mes separan antipatías;! 
pero el escritor prudente, como el Sr. Bermejo, sabe salvar! 
todos los escollos y utilizar las prerogativas de historiador 
sin abusar de ellas. En la dedicatoria de la obra, dirigida á : 
S. M. el R ey , y  en el discurso preliminar de la misma, con-; 
signa clara y explícitamente sus propósitos el Sr. Bermejo.; 
No los pierda de v is ta  durante la narración de sucesos y 
exámen de cosas y personas, y habrá prestado un señalado i 
favor al país. No olvide tampoco que la documentación es! 
necesaria en obras* destinadas á la consulta, y su libro ten
drá sobre las bellezas del estilo y el encanto narrativo o tro ; 
valor que le dará prolongada y próspera vida. . :

Elocuencia y  poesia castellanas— Colección de fragmentos 
en prosa y verso de escritores délos siglos X V III y X IX .— \ 
Barcelona, 1875.—Dastinos, editores. !

No son nuevas ciertamente colecciones análogas á l a : 
que tengo á la vista, y en las que , puestos á tributo los 
escritores, so forman volúmenes que corren luego de mano 
en m ano, consagrados unas veces á la instrucción de la 
juventud y otras á llevar á los curiosos, á los eruditos, y ; 
aun á los . indiferentes, modelos de inspiración y buen leu- ■ 
guaje. La nueva colección editada por los Sres. Bastinos,' 
de Barcelona, forma éntre las del primor grupo, pero ofre- i 
ciondo una novedad digna de mención. Han creído los 
editores, con buen criterio, que en este géñero; de libros, i 
dedicados á la lectura, á la enseñanza moral y al conocí- : 
miento de los preceptos ortográficos, es difícil que puedan 
conseguirse dichos fines poniendo como modelo á las tier
nas inteligencias de los niños fragmentos literarios que ; 
por pertenecer á pasados siglos, no ofrecen todas las con- i 
diciones, ortográficas especialmente, que se requieren para 
la niñez’; tampoco conviene, por* otra parte, que esta se 
acostumbre á ciertos arcaísmos que perjudican su buen, 
gusto , cuando precisamente no pueden avalorar las belle-' 
zas de los modelos en cuestión. Para evitar estos escollos,4 
así como el que estriba en la dificultad de dar la entona
ción debida á las obras de nuestro siglo de oro de mora
listas , poetas é historiadores, los Sres. Bastinos han creído 
que en la moderna literatura había, modelos dignos de ser 
presentados á la niñez, y que para completar el ligero co
nocimiento que es posible dar á los niños de nuestra his
toria literaria, conviene y es suficiente. reseñar á  grandes 
rasgos su origen, progreso y desarrollo.

Tal ha sido la tarea encomendada al colector de la obra, 
D. Cayetano Vidal y Valenciano, Catedrático, de .la ..Uni
versidad de Barcelona, que sí en dicha reseña ha demos
trado sus profundos conocimientos en nuestra historia 
literaria, en la elección y orden dalos fragmentos;que ..for
man el tomo ha probado su buen gusto, abarcando en lo 
posible todos los géneros y estilos, y rechazando desde 
luego todos los escritos que no encerrasen la mayor mora
lidad ó careciesen de objeto literario, mqr.al ó didáctico, y, 
buscando on cambio con cuidadoso empeño las que en 
mayor número contienen belleza y corrección de estilo, 
amenidad y atractivo.

Admitiendo, como admito, las razones que han movido 
á dar preferencia á los modernos escritores sobre los anti

guos, dado que la colección no es una crestomatía de lite
ratura española* sino un ejercicio de lectura* no puedo 

; menos de elogiar el acierto con que han sido elegidos los 
: fragmentos, figurando entre ellos muchos y muy notables 
de Fernán Caballero, Piferrer, Castro y Serrano, Patxot* 
Mesonero Romanos, Fígaro, Coll y Vehí, Trueba, Balmes, 
Aparici, Catalina, Selgas, Yalera, Quintana, Toreno, Jove- 
llanos, Gil y Zárate, Monlau, Lafuente, Moratin, Castelaiq 
Tamayo, Hartzenbusch, Rivas, Molins, Espronceda, de Mi
guel, Oampoamor, Bretón, Núñez de Arce, Lista, Gallego, 
Melendez Yaldés, García Gutiérrez, Zorrilla, Yega y otros 
muchos ménos importantes.

Respecto á la parte material de la obra, sabido es que 
no puede menos de ser excelente, conociendo todas las pu
blicaciones de los Sres. Bastinos, que han iniciado el siste
ma, poco conocido en España, de publicar con lujo, hacien- 
doque los infantiles lectores busquen con cariño y prefieran 
sobre todos los demás los productos de dicha casa.

Flores del Cielo. La Doctrina cristiana explicada á los niños 
por medio de imágenes, por Doña Pilar Pascual de San 
Juan.

Hé aquí otra obrita, publicada también por los editores 
barceloneses á quienes acabo de referirme, y que por sir be
lleza tipográfica, por. sus láminas y viñetas, y  muy especial
mente por-lo puro de ñus doctrina^ merece el favor del pú
blico. La Sra. Pascual de San Juan, cuyas obras didácticas 
y poéticas son bien conocidas, ha conseguido reunir en un 
pequeño volúmen la explicación verdaderamente maternal 
de las principales oraciones, como el Credo, el Padre Nues
tro y da Salve; el Decálogo, los Sacramentos y las Obras 
de Misericordia; digno y meritorio trabajo, que ha de ser 
un poderoso auxiliar para que el niño estudie, conozca, ame 
y practique nuestra sagrada religión, lazo que une al hom
bre con Dios, según la expresión de San Agustín. ,

Cada una de las partes de este libro fué publicada se
paradamente, y juntas constituyen un precioso volúmen* 
-lleno deviñetas y con una bonita portada al cromo.

M. Ossonio, y B e r n a r d .

A NUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
Ude venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PE SE T A S.

Encuadernación de lujo. ..............  5:0
Idem de medio lujo ..............  32
Idnw tela....----- . . . . . . . . . . . . . . . .  11 ‘50
Idem bradelL.. . . .  . .. . .. . V , ;;

R ETRATO DÉ S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SB VENDE EN
el Despacho de libros de la Imprenta Nacional; á 42 rs. cada ejem

plar estampado en papel china, y á 4 0 rs. en papel blanco.

DARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA 
* está abierto el Despacho de libros desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Direc-* 
tor de la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los Ejemplares suel tos, atrasados y corrientes se venden en el Des
pacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des-: 
cuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta so 
serviráa á los suscritores dentro de los plazos siguientes;

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes. — Ultramar y extranjero, 
tres meses.—Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

. » ■ '  i ■..',. ■!?! .'      ’     ".    » . «  ;

ENTA DÉ GASA — PARA EL DIA 5 DE JULIO DE 4875, Á LAS 
V qpoe de su mañana , está señalada la venta en pública y extraju- 

diciai subasta por 90.000 pesetas de la  casa sita en esta capital y su 
Rivera dé Curtidores, núm. 23, con renta anual de 40.656 rs. y 6.167 
y medio pies de sitio, cuya titulación y pliego de condiciones se ha
llan de manifiesto en el estudio del Notario D. Luis'Hernández , calle 
Mafor, 4 04, .entresuelo, donde tendrá lugar el: acto. X —A 839—4

SANTOS DEL DIA.

San Laureano, Arzobispo de Sevilla; el beato Gaspar Bono, 
y San Ulrico.

Cuarenta Horas: en la iglesia de Señoras Descalzas Reales,

ESPECTÁCULOS. ,

Veatro «lél JP¡ariaicipé A l fonso.—( Compañía Arder tus. j—
A fas cinco.—Función 4 3 de tarde.—La clave. -  ¡ Palomo!

A las nueve.—Función 67 de abono.—Turno 4.° im par.—Sueños 
de oró.

¿ ía r« lá iaési tS e l B u e i i  p e f S r o . —A las nueve de la noche.— 
El diamante negro.*-Un chaparrón de maridos. —Intermedios 
por la banda quo dirigo el Sr. Maimó.

T e a t r o  d e l p r a d o # —A las ocho.— Bazar de novias.— Calmar, 
báilp.—El Barón dé la Castaña.—Como el pez en el agua.—C. de L.

Teatro tle los «faisanes O r ie n t s k l^ * — (Barqmlloy U.)*x
A las nueve,—Función 25 de abono!—Turno impar.—/ Vaya un 
sobrino!—Deuda de sangre.—Cumplimientos miro soldados...V.— 
Baile.—Intermedios por la orquesta.

Gran baile de cinco de la tarde á dos de la noche.

«&ar«I|ii <Ie Apolo.-—Gran baile desde las cinco de la tarde en 
adelante.

C o p ia p o s  T31íseos*—(Entrada, calle de Goya.)—Gran baile de cinco 
de la tarde á nueve de la noche.

C i r r o  y  T e a t r o  d e  J P r i c e . —A las cinco de la tarde y nueve 
de la noche.— Dos grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en las que tomará parte la joven fu- 
námbula Mlle. Gemina, y Cindereta.


